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CAPITULO I 

PREÁMBULO 

ARTÍCULO 1 - El presente reglamento interno de trabajo prescrito por la empresa 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., 
sociedad identificada con NIT No. 800.235.888 con domicilio principal en la calle 72 No. 5-83, 
PISO 3, de la ciudad de Bogotá D.C., y a sus disposiciones quedan sometidas tanto, las distintas 
Agencias y/o Sucursales y/o establecimientos de comercio de esta ubicadas en las siguientes 
direcciones:  

 

• Agencia Cartagena: Transversal 54 Nº 22A-18 Barrio El Bosque. Tel:6620247 

• Agencia Buenaventura: Calle 7B Nº 4-20 oficina 201 Barrio Obrero Tel: 2416211 

• Agencia Bogotá: Avenida Centenário Nº 112-24 oficina 401 Tel.: 4699570 
 

Como todos sus trabajadores. Este Reglamento hace parte de los contratos individuales de 
trabajo, celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, salvo estipulaciones en 
contrario que, sin embargo, sólo pueden ser favorables al trabajador. 
 
Toda norma legal que derogue modifique, sustituya o reglamente cualquiera de las disposiciones 
del presente Reglamento, se considerará incorporada dentro del mismo. 
 

 
CAPITULO II 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 

 ARTÍCULO 2- Quien aspire a desempeñar un cargo en la empresa COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. debe presentar los 
siguientes documentos: 

  

1. Hoja de vida actualizada con fotografía y firmada 

2. Copias de la Cédula de Ciudadanía ampliadas; (Cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería o tarjeta de identidad según sea el caso, los extranjeros deberán presentar el 
permiso para trabajar en Colombia, PEE (permiso especial de permanencia) o 
equivalente expedido por las autoridades competentes y/o visa de trabajo vigente, según 
aplique) 

3. Fotocopias de la licencia de conducción y del certificado de cero comparendos expedido 
por la Secretaría de Movilidad cuando se trate de actividades de conducción. 

4. Autorización escrita del Ministerio de la Protección Social o en su defecto la primera 
autoridad local, a solicitud de los padres y a falta de éstos, el Defensor de Familia, cuando 
el aspirante sea menor de dieciocho (18) años 

5. Certificado de idoneidad profesional si el cargo lo requiere. 

6. Certificados de los empleadores con quien haya trabajado en que conste el tiempo de 
servicio, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado. 

7. Certificación de EPS donde se encuentra afiliado el trabajador y grupo familiar no mayor 
a 30 días y/o Carta de autorización del trabajador para proceder a afiliarlo a la EPS de 
su elección previa verificación en el sistema y en la EPS correspondiente. 

8. Certificación de Fondo de Pensiones donde se encuentra afiliado el trabajador no mayor 
a 30 días y/o Carta de autorización del trabajador para proceder a afiliarlo al Fondo de 
pensiones de su elección previa verificación en el sistema y en el fondo correspondiente. 

9. Fotocopia de matrícula o tarjeta profesional según el cargo a ocupar. 
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10. Los demás documentos necesarios para una vinculación contractual válida según las 
normas vigentes en el momento de la contratación y aquellos que, por política 
institucional de la empresa, se exigieren atendiendo a la naturaleza y requerimiento de 
la laboral a desempeñar tales como las señaladas por las autoridades territoriales. 

11. Autorización para el tratamiento de datos personales del aspirante en proceso de 
selección o precontractual, en los términos y conforme a las políticas que se tengan 
implementados en COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S. 
CORDITRAFICOS S.A.S. de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, sus 
decretos reglamentarios y cualquier norma que la complemente, modifique o sustituya. 

12. Los resultados de los exámenes médicos practicados por la empresa deben ser aptos 
para el cargo al que se aspira; 

13. En caso de afiliaciones para beneficiarios a la Caja de Compensación Familiar, EPS 
deberá allegar la documentación de identificación y que acredite parentesco. 

PARAGRAFO PRIMERO: El empleador podrá establecer en el reglamento, además de los 
documentos mencionados, todos aquellos que considere necesarios para admitir o no admitir al 
aspirante sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, certificaciones o datos 
prohibidos expresamente por las normas jurídicas para tal efecto así, es prohibida la exigencia 
de la inclusión en formatos o cartas de solicitud de empleo “datos acerca del estado civil de las 
personas, número de hijos que tenga, la religión que profesan o el partido político al cual 
pertenezca” (L. 13/72, ARTICULO 1º); lo mismo que la exigencia de la prueba de gravidez para 
las mujeres, solo que se trate de actividades catalogadas como de alto riesgo (ARTICULO 43, 
C.N., arts. 1º y 2º, Convenio Nº 111 de la OIT, Res. 3941/94 del Mintrabajo), el examen de sida 
(D.R. 559/91, ARTICULO 22), ni la libreta militar (D. 2150/95, ARTICULO 111). 

PARAGRAFO SEGUNDO: La empresa efectuará las pruebas de idoneidad y psicotécnicas 
pertinentes que permitan verificar que el aspirante cuenta con los requisitos exigidos para el 
cargo y efectuará la entrevista que garantice que él reúne los requisitos de personalidad y 
capacidad exigidos. Además, antes de recibir a alguien para trabajar, el Coordinador de Gestión 
Humana podrá pedir referencias de los anteriores lugares de trabajo, así como verificar las 
calificaciones obtenidas en los semestres de estudio, al igual que la autenticidad de títulos 
profesionales presentados, si fuere necesario. 

PARAGRAFO TERCERO: La recepción de los documentos del aspirante a ejercer algún cargo 
o actividad en COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S. CORDITRAFICOS 
S.A.S. no implica la aceptación como trabajador. 

PARAGRAFO CUARTO: Cuando se materialice la contratación de personas extranjeras, 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S. CORDITRAFICOS S.A.S. 
procederá con el reporte correspondiente ante el Registro Único de Trabajadores en Colombia 
RUTEC y en el Sistema de Información para el Reporte de Extranjeros SIRE (Resolución 2357 
de 2020 art. 6, parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.11.5.1 del Decreto 1067 de 2015) 

PARAGRAFO QUINTO: No se exigirá a los aspirantes a ocupar un cargo o ejercer un trabajo, 
cumplir con un rango de edad determinado para ser tenido en cuenta en la decisión que defina 
la aprobación de su aspiración laboral. No obstante, se tendrá en cuenta las capacidades 
demostradas, la idoneidad y experiencia. 

Los requisitos para acceder a un cargo que se encuentre vacante o a ejercer un trabajo referirán 
a méritos o calidades de experiencia, profesión u ocupación. (Art. 2, Ley 931 de 2004). 

PARAGRAFO SEXTO: Se garantiza condiciones de equidad por la empresa, razones que 
deberán ser promovidas entre todos los trabajadores. De igual forma, las convocatorias no 



Código: DG-TH-07  
REGLAMENTO  

INTERNO DE TRABAJO   

 

 

V: 02 

Fecha de actualización: 
03/04/2023 

Total de páginas:  

ELABORÓ: Director SIG REVISO: Director de Talento Humano y Jurídico  APROBÓ: Gerencia General 

 

 3 

podrán contemplar limitantes de edad, sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión u 
opinión política o filosófica. (Art. 3, Ley 931 de 2004) 

PARAGRAFO SEPTIMO: VISITAS DOMICILIARIAS: En el proceso de selección 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S. CORDITRAFICOS S.A.S. y etapa 
previa de validación de las condiciones de admisión se reserva el derecho de realizar visitas 
domiciliaras, con la finalidad de verificar la información aportada, composición el núcleo familiar, 
nivel socioeconómico, analizar el entorno de vida diaria, la conducta personal y familiar del 
aspirante, entre otros; aspectos importantes que impactan directamente sobre la cultura 
organizacional y el clima laboral de la empresa. La realización de la visita domiciliaria constituye 
una etapa en el proceso de selección, pero no presupone la contratación del postulado.  

 
 

CAPITULO III 
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO 3 - No tienen el carácter de trabajadores propiamente dichos de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., sino de meros 
trabajadores accidentales o transitorios los que se ocupen en labores de corta duración no mayor 
de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la Institución, los cuales sólo tienen 
derecho al pago del descanso en los domingos e igualmente a todas las prestaciones de ley. 
(Artículo 6, C.S.T.). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Cuando se trate de trabajadores accidentales o transitorios la 
empresa debe realizar el contrato de trabajo correspondiente, el cual las partes deben suscribir. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los trabajadores accidentales o transitorios se obligan a dar 
cumplimiento a las disposiciones del presente reglamento interno de trabajo. 
 

 
CAPITULO IV 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 

ARTÍCULO 4 - Contrato de aprendizaje es aquel por el cual un empleado se obliga a prestar sus 
servicios a COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., a cambio de que ésta le proporcione los medios para adquirir formación profesional 
metódica y completa del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido contratado, por un tiempo 
determinado, y que le pague el salario convenido. 

ARTÍCULO 5 - Pueden celebrar contrato de aprendizaje las personas mayores de catorce (14) 
años que han completado sus estudios primarios o demuestren poseer conocimientos 
equivalentes a ellos, en los mismos términos y con las restricciones de que trata el Código del 
Trabajo. 

ARTÍCULO. 6 - El contrato de aprendizaje debe contener, cuando menos, los siguientes puntos: 

 
1. Nombre de la empresa o empleador. 
2. Nombre, apellidos, edad y datos personales del aprendiz. 
3. Oficio que es materia del aprendizaje, programa respectivo y duración del contrato. 
4. Obligación del empleador, aprendiz y derechos de éste y aquél. 
5. Salario del aprendiz y escala de aumento durante el cumplimiento del contrato. 
6. Condiciones del trabajo, duración, vacaciones y períodos de estudio. 
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7. Cuantía y condiciones de indemnización en caso de incumplimiento del contrato. 
8. Firmas de los contratantes o de sus representantes. 

ARTÍCULO 7 - El contrato de aprendizaje debe celebrarse por escrito, en caso contrario los 
servicios se entienden regulados por las normas del contrato de trabajo. 

ARTÍCULO 8 —Durante toda la vigencia de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un 
apoyo de sostenimiento mensual que sea como mínimo en la fase lectiva el equivalente al 50% 
de un (1) salario mínimo mensual vigente. 

El apoyo del sostenimiento durante la fase práctica será equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) de un salario mínimo mensual legal vigente. (Artículo 30, parágrafos 3 y 4, Ley 789 de 
2002).   

ARTÍCULO 9 - Además de las obligaciones que se establecen en el Código del Trabajo para 
todo empleado, el aprendiz tiene las siguientes: 

1. Concurrir asiduamente tanto a los cursos como a su trabajo con diligencia y aplicación, 
sujetándose al régimen del aprendizaje y a las órdenes de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. 

2. Procurar el mayor rendimiento en su estudio. 

ARTÍCULO 10 - Además de las obligaciones establecidas en el Código del Trabajo, 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. tiene 
las siguientes para con el aprendiz: 
1. Facilitar todos los medios al aprendiz para que reciba formación profesional metódica y 
completa del arte u oficio materia del contrato. 
2. Pagar al aprendiz el salario pactado según la escala establecida en el respectivo contrato, 
tanto en los períodos del trabajo como en los de enseñanza. 
3. Cumplido satisfactoriamente el término del aprendizaje, preferirlo en igualdad de condiciones 
para llenar las vacantes que ocurran relativas al arte u oficio que hubiere aprendido. 

ARTÍCULO 11 - En lo referente a la contratación de aprendices así como la proporción de éstos, 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. , se 
ceñirá a lo prescrito por el artículo 30  de la Ley 789 de 2002; conforme al cual “la determinación 
del número mínimo obligatorio de aprendices para cada empresa obligada la hará la regional del 
Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, del domicilio principal de la empresa, en razón de un 
aprendiz por cada 20 trabajadores y uno adicional por fracción de diez(10) o superior que no 
exceda de veinte. Las Empresas que tengan entre quince (15) y veinte (20) trabajadores, tendrán 
un aprendiz”. esto es, contratar un número de trabajadores aprendices que en ningún caso podrá 
ser superior al 5% del total de los trabajadores ocupados. Las fracciones de unidad en el cálculo 
del porcentaje que se precisa en este artículo darán lugar a la contratación de un trabajador 
aprendiz más. 

ARTÍCULO 12 - El contrato de aprendizaje no puede exceder de dos (2) años de enseñanza y 
trabajo, alternados en períodos sucesivos e iguales, para ningún arte u oficio, y sólo podrá 
pactarse por el término previsto para cada uno de ellos en las relaciones de oficio que serán 
publicadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El contrato de aprendizaje celebrado a término mayor del señalado para la formación del aprendiz 
en el oficio respectivo se considerará, para todos los efectos legales, regido por las normas 
generales del contrato de trabajo en el lapso que exceda a la correspondiente duración del 
aprendiz en este oficio. 
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ARTÍCULO 13 - El término del contrato de aprendizaje empieza a correr a partir del día en que 
el aprendiz inicie la formación profesional metódica. 

1. Los primeros tres (3) meses se presumen como período de prueba, durante los cuales se 
apreciará de una parte, las condiciones de adaptabilidad del aprendiz, sus aptitudes y cualidades 
personales y, de otra, la conveniencia de continuar el aprendizaje. 

2. El período de prueba a que se refiere este artículo se rige por las disposiciones generales del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

3. Cuando el contrato de aprendizaje termina por cualquier causa, COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  Deberá reemplazar al 
aprendiz o aprendices, para conservar la proporción que le haya sido señalada. 

4. En cuanto no se oponga a las disposiciones especiales de la Ley 188 de 1959, el contrato de 
aprendizaje se regirá por el Código Sustantivo del Trabajo. 

ARTÍCULO 14- COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S. deberá afiliar al aprendiz al sistema de Salud, mientras este se 
encuentre en etapa lectiva y al sistema general de riesgos laborales y EPS, cuando inicie la etapa 
productiva. 

 
 

CAPITULO V 
PERÍODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO 15 – COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S., una vez admitido el aspirante, podrá estipular con él, el período inicial 
de prueba, que tendrá por objeto apreciar por parte de la compañía, las aptitudes del trabajador, 
y por parte de éste las conveniencias de las condiciones de trabajo. 

ARTÍCULO 16. - El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los 
servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo. 

ARTÍCULO 17. – DURACION DEL PERIODO DE PRUEBA El período de prueba no puede 
exceder de dos (2) meses. En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior 
a un año, el período de prueba no podrá ser superior a la quinta parte del término inicialmente 
pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos (2) meses. Cuando entre un 
mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo sucesivos, no es válida la 
estipulación del período de prueba, salvo para el primer contrato. 

ARTÍCULO 18 – TERMINACION DEL CONTRATO DURANTE EL PERIODO DE PRUEBA. En 
el período de prueba el contrato de trabajo puede darse por terminado unilateralmente en 
cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba el trabajador 
continuare al servicio del empleador con consentimiento expreso o tácito, por este solo hecho, 
los servicios prestados por aquél a éste se consideran regulados por las normas del contrato del 
trabajo desde la iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores en período de prueba 
gozan de todas las prestaciones. 

 
 
 
 
 
 



Código: DG-TH-07  
REGLAMENTO  

INTERNO DE TRABAJO   

 

 

V: 02 

Fecha de actualización: 
03/04/2023 

Total de páginas:  

ELABORÓ: Director SIG REVISO: Director de Talento Humano y Jurídico  APROBÓ: Gerencia General 

 

 6 

CAPITULO VI 
HORARIO DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 19 Los horarios establecidos corresponden a un aspecto general, pero estos serán 
modificados tomando en consideración las necesidades de la empresa de acuerdo con su objeto 
social y tal como se establece en los contratos de trabajo; y de igual manera se resalta la 
posibilidad establecida por la LEY 2101 DE 2021 sobre la Jornada Laboral Flexible tal como se 
establece en el presente capítulo. 
 
Por el momento, las horas de entrada y salida de los trabajadores, son las que a continuación se 
expresan así: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Lunes a viernes: 

• Entrada en la mañana: 07:30 a.m. 

• Salida en la mañana: 12:30 p.m. 

• Hora de Almuerzo: de 12:30 m a 1:30 pm 

• Entrada en la tarde: 01:30 p.m.  

• Salida en la tarde: 05:30 p.m.  

Sábados 

 

• Entrada en la mañana: 8:00 a.m. 

• Salida en la mañana: 11:00 a.m. 
 

PERSONAL OPERATIVO 

Lunes a viernes: 

• Entrada en la mañana: 07:30 a.m. 

• Salida en la mañana: 12:30 p.m. 

• Hora de Almuerzo: de 12:30 m a 1:30 pm 

• Entrada en la tarde: 01:30 p.m.  

• Salida en la tarde: 05:30 p.m.  

Sábados 

• Entrada en la mañana: 8:00 a.m. 

• Salida en la mañana: 11:00 a.m. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso de manera expresa el empleador y el trabajador podrán 
acordar modificar la jornada laboral acá prevista 

PARÁGRAFO SEGUNDO - Jornada Laboral Flexible: El empleador y el trabajador podrán 
acordar que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas 
diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis (6) días a la semana con un día de 
descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En éste, el número de horas de trabajo 
diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva semana y podrá ser de mínimo 
cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo 
suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho 
(48) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de 6 a.m. a 9 p.m. (Ley 1846 de 2017, 
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artículos 1 y 2 que modifico los arts. 160 y 161 del C.S del T., o según lo establezca la 
normatividad vigente).  

PARÁGRAFO TERCERO: En todo caso y acorde a lo establecido por la Ley 2101 del 2021 
articulo 2 donde a partir del 2026 el número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera 
variable durante la respectiva semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta 
nueve (9) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número 
de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y dos (42) horas semanales dentro de la 
jornada ordinaria, lo establecido en este parágrafo se ajustará de manera gradual mediante 
adendo al reglamento. 

PARÁGRAFO CUARTO: A partir del 2023 COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S. efectuará los ajustes de manera gradual de la jornada semanal las cuales a 
2026 no podrán ser superior a 42 en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 2101 de 2021, y lo 
notificara a los colaboradores mediante comunicados. 

ARTÍCULO 20 - Excepciones: De las formas descritas se exceptúan: 

a) Los menores de diecisiete (17) años, cuya jornada en ningún caso podrá exceder de seis (6) 
horas diarias ni de Treinta (30) horas semanales. 

b) Los menores de dieciocho (18) años no pueden trabajar durante la noche. 

c) Los que ejercitan actividades discontinuas o intermitentes y los de simple vigilancia, cuando 
no residan en el sitio de trabajo, podrán cumplir jornadas hasta de doce (12) horas diarias. 

d) Los mencionados en el literal anterior no tendrán limitación de jornada cuando residan en el 
sitio de trabajo. Tampoco habrá limitación de jornada para los trabajadores que desempeñan 
cargo de dirección, confianza o manejo, quienes deben trabajar todas las horas que fuere 
necesario para el debido cumplimiento de sus obligaciones, sin que el servicio que exceda de 
ocho (8) horas diarias constituya trabajo suplementario, ni implique sobre remuneración alguna. 

  ARTÍCULO 21 – COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  está facultada en todo tiempo para dividir sus trabajadores en equipos 
y establecer turnos cuyo horario sea ajustado estrictamente a la ley, estas modificaciones serán 
fijadas previamente en lugar visible del establecimiento, cuando las conveniencias o las 
necesidades lo hagan a su juicio aconsejable, previa autorización del Ministerio de Trabajo si 
corresponde. 

ARTÍCULO 22 - Cuando por fuerza mayor o caso fortuito, que determine suspensión de trabajo 
por tiempo no mayor de dos (2) horas, no puede desarrollarse la jornada de trabajo dentro del 
horario antedicho, se cumplirá en igual número de horas distintas a las de dicho horario, sin que 
el servicio prestado en tales horas constituya trabajo suplementario ni implique sobre 
remuneración alguna. 

 
 

CAPITULO VII 
LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 

ARTÍCULO 23 – Trabajo ordinario y nocturno.  

1. Trabajo Ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las Veintiún horas 
(21:00). 
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2. Trabajo nocturno es el comprendido entre las Veintiún horas (21:00) y las seis horas 
(6:00 a.m.). 

Paragrafo: En caso de cambio normativo en lo que respecta a la jornada ordinaria, el presente 
artículo se entiende homologado a la legislación vigente. 

ARTÍCULO 24 - Trabajo suplementario o de horas extras es el que se excede de la jornada 
ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal (CST, art. 159). 

ARTÍCULO 25 – El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados 
en el artículo 163 del código Sustantivo de Trabajo, sólo podrá efectuarse en dos (2) horas diarias 
y mediante autorización expresa del Ministerio de Trabajo o de una autoridad delegada por este, 
siempre que COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., debido a esta autorización, considere efectuarlo en caso necesario.   

Tasas de liquidación y recargos  
 
1. El trabajo nocturno, por el solo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo del treinta 

y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción del caso 
de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en el artículo 20 literal c) de la 
Ley 50 de 1990. 

2. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre el 
valor del trabajo ordinario diurno. 

3. El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) 
sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin 
acumularlo con algún otro (artículo 24, Ley 50 de 1990). 

ARTÍCULO 26 - El trabajo suplementario o de horas extras se pagará por COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. de acuerdo con lo 
establecido por ley. 

ARTÍCULO 27 - El trabajo nocturno se liquidará de acuerdo con lo establecido por ley.  

ARTÍCULO 28 - Cada uno de los recargos a que se refieren los artículos anteriores se producen 
de manera exclusiva, es decir, sin acumularlo con ninguno otro. 

ARTÍCULO 29 - El pago del trabajo suplementario o de horas extras y de recargo por trabajo 
nocturno, en su caso, se efectuará junto con el salario del período siguiente. 

Parágrafo: COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de acuerdo con lo previsto por el 
Decreto 2352 de 1965, hoy compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 
1072 de 2015. 

ARTÍCULO 30 COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino cuando expresamente lo 
autorice a sus trabajadores, de acuerdo con lo establecido para el efecto en el artículo 24 de este 
Reglamento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, 
podrán exceder de dos (2) diarias y doce (12) semanales. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Serán reconocidas y canceladas por el empleador, todo trabajo 
suplementario o en horario nocturno o en días de descanso remunerado, que el trabajador labore, 
siempre que las mismas, hayan sido previamente autorizadas por escrito por el empleador. 

PARÁGRAFO TERCERO: Descanso en sábado. Pueden repartirse las cuarenta y ocho (48) 
horas semanales de trabajo ampliando la jornada ordinaria hasta por dos horas, por acuerdo 
entre las partes, pero con el fin exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante todo 
el sábado. Esta ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras. 

La sociedad COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S. CORDITRAFICOS 
S.A.S. efectuará la gradualidad de la jornada laboral la cual para el año 2026 no podrá ser 
superior a las cuarenta y dos (42) horas semanales. (Ley 2101 de 2021), teniendo que, en julio 
de 2023, se inicia la reducción en una hora, lo cual se comunicará a trabajadores por escrito. 

 
 

CAPITULO VIII 
DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

ARTÍCULO 31 - Serán de descanso obligatorio remunerado los domingos y días de fiesta que 
sean reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

 
1. Todo trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de 

fiesta de carácter civil o religioso: 1 de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1 de mayo, 
29 de junio, 20 de julio, 7 de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1 de noviembre, 
11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, además de los días jueves y viernes santos, 
Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús. 

2. Pero el descanso remunerado del 6 de enero, 19 de  marzo, 29 de junio, 15 de 
agosto, 12 de octubre, 1ero. de noviembre, 11 de  noviembre, Ascensión del Señor, 
Corpus Christi y Sagrado  Corazón  de  Jesús, cuando no caigan en día lunes se 
trasladarán al lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades 
caigan en domingo, el descanso remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 

3. Las prestaciones y derechos que para el trabajador origine el trabajo en los días 
festivos, se reconocerá en relación con el día de descanso remunerado establecido 
en el inciso anterior. (Art. 1 Ley 51 del 22 de diciembre de 1983). 

4. Todo trabajador, tiene derecho al descanso remunerado.  

ARTÍCULO 32 -El descanso en los domingos y los demás días expresados en el artículo 30 de 
este Reglamento tiene una duración mínima de 24 horas. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u 

horas, no implique la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el 
trabajador tendrá derecho a la remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo 

laborado (L. 50/90, ARTICULO 26, núm. 5º).  

PARAGRAFO SEGUNDO: Trabajo dominical y festivo. (L. 789/2002, ARTICULO 26) modificó 
artículo 179 del Código Sustantivo del Trabajo, o la regulación vigente al momento de ser 
aplicado: 

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por 

ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas.  
2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado sólo tendrá derecho el 

trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior.  
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3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el 
artículo 20 literal c) de la Ley 50 de 1990 (L. 789/2002, ARTICULO 26).  

PARAGRAFO TERCERO: El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso 

obligatorio el sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso 
dominical obligatorio institucionalizado.  

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido 
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio.  

PARAGRAFO CUARTO: Aviso sobre trabajo dominical. Cuando se tratare de trabajos 
habituales o permanentes en domingo, el empleador debe fijar en lugar público del 

establecimiento, con anticipación de 12 horas por lo menos, la relación del personal de 
trabajadores que por razones del servicio no pueden disponer el descanso dominical.  En esta 

relación se incluirán también el día y las horas de descanso compensatorio (C.S.T., ARTÍCULO 
185).  

ARTÍCULO 33.—El descanso en los domingos y los demás días expresados en el presente 
reglamento de trabajo, tiene una duración mínima de 24 horas, salvo la excepción consagrada 
en el literal c) del artículo 20 de la Ley 50 de 1990 (L. 50/90, ARTICULO 25).  

ARTÍCULO 34 - Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 de diciembre 
de 1983, COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S.  Suspendiera el trabajo, está obligada a pagarlo como sí se hubiera realizado. No está 
obligada a pagarlo cuando haya mediado convenio expreso para la suspensión o compensación 
o estuviera prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva o fallo arbitral. 

Este trabajo compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo suplementario o de 
horas extras. 

 
CAPITULO IX 

VACACIONES REMUNERADAS 

ARTÍCULO 35 - Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas. (Artículo 186, 
numeral primero, C.S.T.). 

PARÁGRAFO. En los contratos a término fijo inferior a un año las vacaciones serán 
proporcionales al término de duración de éstos. (Ley 50 de 1990). 

ARTÍCULO 36 - La época de vacaciones debe ser señalada por COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. a más tardar dentro del año 
subsiguiente a ellas, deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, sin 
perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. El empleador tiene que dar a conocer al 
trabajador con quince (15) días de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones. 

ARTÍCULO 37 - Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el 
trabajador no pierde el derecho a reanudarlas. 

ARTÍCULO 38 - COMPENSACIÓN EN DINERO DE LAS VACACIONES. Empleador y 
trabajador, podrán acordar por escrito, previa solicitud del trabajador, que se pague en dinero 
hasta la mitad de las vacaciones (Art. 20 de la Ley 1429 de 2010); cuando el contrato termina sin 
que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de éstas en dinero 
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procederá por un año cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción de año. En todo 
caso para la compensación de vacaciones se tendrá como base el último salario devengado por 
el trabajador. 
 
PARAGRAFO: El Trabajador será quien haga la solicitud por escrito al Empleador de la solicitud 
de compensar vacaciones en dinero en los términos descritos, y corresponde a la gerencia 
resolver la solicitud.  
 
El hecho que el trabajador realice la solicitud de compensación en dinero de hasta el 50% de las 
vacaciones, no implica que la respuesta deba ser positiva.  

ARTÍCULO 39. —En todo caso, el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) días 
hábiles continuos de vacaciones, días que no son acumulables.  

Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por 2 años.  

La acumulación puede ser hasta por 4 años, cuando se trate de trabajadores técnicos, 

especializados, de confianza (CST, ARTÍCULO 190).  

ARTÍCULO 40- Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que 
está devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán 
para la liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el 
valor del trabajo suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable, las vacaciones 
se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente 
anterior a la fecha en que se concedan. 

ARTÍCULO 41 – COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  Llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha del 
ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, fecha en que las termina, y la 
remuneración de estas. 

 
CAPITULO X 

PERMISOS Y LICENCIAS 

ARTÍCULO 42 – COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  Concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el 
ejercicio del derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa 
aceptación, en caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, para concurrir en 
su caso al servicio médico correspondiente, para desempeñar comisiones sindicales inherentes 
a la organización y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 
oportunidad a COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S.  y a sus representantes y que, en los dos últimos casos, el número de los que se ausenten 
no sea tal, que perjudique el funcionamiento del establecimiento. La concesión de los permisos 
antes dichos estará sujeta a las siguientes condiciones: 

• En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o 
posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, según lo permitan las 
circunstancias, sin embargo, posterior al reintegro deberá soportar debidamente la 
ocurrencia del hecho. 

 
Entiéndase por calamidad domestica a aquella situación de carácter negativo sobre las 
condiciones materiales o morales de vida del trabajador.  
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• La duración de la licencia por calamidad domestica será determinada por el empleador, 
teniendo en cuenta la posibilidad que tenga el trabajador de atender la emergencia que 
se le ha presentado, atendiendo el grado de afectación del trabajo y la posibilidad que 
tenga el empleador de reemplazar al trabajador que se ausenta, en la valoración que se 
haga de la gravedad de la calamidad doméstica, en la presencia o ausencia de otros 
familiares o amigos que contribuyan al trabajador a superarla y la disponibilidad de 
recursos materiales en los que pueda apoyarse el trabajador.  

 

• La duración de la licencia por calamidad doméstica no podrá ser superior a tres (3) días 
hábiles, la cual podrá ser reevaluada por el empleador según el caso, entre 1 y 3 días.  

 

• El trabajador deberá demostrar la ocurrencia de la calamidad domestica mediante 
prueba documental o cualquier otro medio que le exija el empleador ante el mismo cargo 
autorizado por la empresa para recibir los avisos sobre calamidades domésticas. 

 

• Los permisos para asistencia a citas médicas deben ser solicitados por el trabajador ante 
el cargo de jefe Inmediato del área de la empresa (quien deberá notificar a Gestión 
Humana con los debidos soportes), con varios días de antelación a la fecha de la cita 
médica, para efectos de que el empleador pueda determinar su veracidad y la 
razonabilidad del tiempo de permiso solicitado, así como coordinar un remplazo para el 
trabajador que se ausenta.   

  

• Una vez haya asistido a la cita médica para la cual solicitó previamente el permiso, el 
trabajador deberá presentar inmediatamente y ante el mismo cargo de la empresa 
mencionado en el párrafo anterior, una constancia idónea que demuestre su asistencia 
a la cita médica. Se entenderá por constancia idónea aquella emitida por la EPS o ARL 
a la que se encuentra afiliado el trabajador o por la entidad que establezca la ley, según 
sea el caso. 

 

• En caso de que le sea expedida una incapacidad, el trabajador tendrá la obligación de 
informarlo inmediatamente ante el jefe Inmediato y Gestión Humana de la empresa, 
poniendo en conocimiento el número de días de incapacidad que le fueron ordenados 
por parte del médico tratante. Para que se entienda cumplida la obligación anterior, el 
trabajador deberá entregar a la persona aquí mencionada el original del certificado de 
incapacidad debidamente expedido por la EPS o la ARL a la que se encuentre afiliado, 
o la entidad que la ley establezca. Lo anterior con el objeto de que la empresa pueda dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 

• COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S., declara que se concederá 
a los trabajadores por cada año, 3 permisos de hasta cuatro horas, renumerados para la 
asistencia a citas médicas del trabajador y/o de sus hijos menores de edad. Cuando el 
trabajador requiera más permisos o más tiempo, previa coordinación con el empleador, 
se concederá el permiso, pero el mismo será no remunerado, quedando obligado el 
trabajador bien sea a reponer el tiempo dentro del mes siguiente, y en caso de no 
reposición del tiempo, el empleador descontará el tiempo no laborado. 

 

• Para los casos de licencias no remuneradas, el trabajador con una anticipación de diez 
(10) días calendario antes de la fecha para la cual requiere el permiso, deberá presentar 
su solicitud por escrito ante el cargo de jefe Inmediato (quién deberá notificar a Gestión 
Humana), indicando las fechas para las cuales necesita ausentarse de su sitio de trabajo 
y entregando los soportes debidos. Posteriormente, el empleador en el término de dos 
(2) días hábiles de haber presentado el trabajador su solicitud de una licencia no 
remunerada le informará al trabajador si es o no procedente la autorización de dicha 
licencia. 
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• En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día de 
anticipación y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores. 

• En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa aceptación 
y concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se dará con la anticipación 
que las circunstancias lo permitan, sin embargo, posterior al reintegro deberá soportar 
debidamente la ocurrencia del hecho. Salvo convención en contrario y a excepción del 
caso de concurrencia al servicio médico correspondiente, el tiempo empleado en estos 
permisos puede descontarse al trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo 
efectivo en horas distintas a su jornada ordinaria, a opción de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. 

• Además de reconocer cinco (5) días hábiles y remunerados por licencia de luto conforme 
a la ley 1280 de enero de 2009. 

• También se reconoce dos semanas por licencia de paternidad en virtud de lo establecido 

por la ley 2114 del 2021 y de conformidad con la Sentencia C-174 del 2009, o las 

posteriores que las adicionen, modifiquen o precisen su alcance. 
 

• La Licencia por maternidad se otorga a la empleada gestante para gozar de dieciocho 
(18) semanas de descanso posnatal, establecidos en la Ley 1822 de 2017, conforme al 
certificado expedido por la respectiva empresa prestadora de salud E.P.S., a la cual esta 
se encuentre afiliada.    
 

• La licencia remunerada a la trabajadora en estado de embarazo prevista en el numeral 
1º del artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, de forma que empiece a disfrutarla 
de manera obligatoria una (1) o dos (2) semanas antes de la fecha probable del parto, a 
elección de la futura madre trabajadora, para lo cual deberá acreditar el respectivo 
certificado médico a que hace referencia el numeral 3º del precitado artículo 236 (artículo 
1º, Ley 1822 de 2.017), conforme al certificado expedida por la respectiva empresa 
prestadora de salud E.P.S., a la cual esta se encuentre afiliado. 

 

• La extensión de la licencia remunerada de maternidad, a la madre adoptante o al padre 
que quede a cargo del recién nacido sin apoyo de la madre, sea por enfermedad o muerte 
de ésta última, cuya duración será equivalente al tiempo restante del período de licencia 
que se otorgó a la madre (numeral 4, artículo 1º, Ley 1822 de 2.017).  

 

• Para efectos del reconocimiento de las licencias de maternidad o paternidad, el 

trabajador debe, dentro del día hábil siguiente a la fecha del nacimiento, hacer llegar al 
empleador los documentos que acrediten su derecho a disfrutar de la licencia. Lo anterior 

con el objeto de que la empresa pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable.  

 
PARÁGRAFO: Procedimiento en caso de incumplimiento del Horario de trabajo establecido en 
el presente reglamento o el pactado expresamente por las partes: 
 
En caso de incumplimiento el trabajador debe presentar por escrito un documento que explique 
su ausencia y la justificación de incumplimiento del horario junto con los soportes que lo 
evidencien al día siguiente de la falta; La justificación se presentará al jefe inmediato, quien 
valorará inicialmente la justificación y luego remitirá al proceso de Gestión Humana. 
 
En caso de que la excusa, no pueda tener por justificada la inasistencia del trabajador, se iniciará 
el correspondiente proceso disciplinario en los términos que se establecen en el presente 
documento, para determinar si hay incumplimiento, el impacto del incumplimiento y la sanción a 
que haya lugar conforme a la escala de faltas y sanciones previstas en este reglamento. 
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CAPITULO XI 
SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y PERÍODOS 

QUE LO REGULAN 

ARTÍCULO 43 – Formas y libertad de estipulación: COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. convendrá libremente con el trabajador lo relativo 
al salario, teniendo en cuenta sus diversas modalidades como por unidad de tiempo, por unidad 
de obra, o a destajo y por tarea, etc., pero siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado 
en los pactos, convenciones colectivas o fallos arbítrales. 

No obstante lo dispuesto en los artículos 13,14,16,21 y 340 del código sustantivo de trabajo y las 
normas concordantes con estas, cuando el trabajador devengue un salario ordinario superior a 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación escrita de un salario que 
además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el valor de prestaciones, 
recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario o al 
dominical y festivo, el de primas legales, extralegales, las cesantías y sus intereses, subsidios y 
suministros en especie; y en general, las que se incluyan en dicha estipulación, excepto las 
vacaciones. En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de 10 salarios mínimos 
legales mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la empresa que no podrá ser 
inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. Este salario no estará exento de las 
cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al SENA, ICBF y cajas de compensación 
familiar, pero la base para efectuar los aportes parafiscales es el setenta (70%) por ciento. El 
trabajador que desee acogerse a esta estipulación recibirá la liquidación definitiva de su auxilio 
de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se 
entienda terminado su contrato de trabajo (L. 50/90, ARTÍCULO 18).  

ARTÍCULO 44 - Se denomina jornal el salario estipulado por días, y sueldo, el estipulado por 
períodos mayores. 

ARTÍCULO 45 - Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en 
donde el trabajador presta sus servicios durante el trabajo, o inmediatamente después del cese. 

Períodos de pago: Salvo pacto en contrario, el pago de los salarios se realizará de forma 
quincenal, es decir del día 01 al 15 de cada mes se cancelará el día 15 o el día siguiente hábil; 
del día 16 al 30, se cancelará el día 30 o el día siguiente hábil.  

ARTÍCULO 46 – LUGAR Y TIEMPO DE PAGO, PERIODOS Y MECANISMO PARA SU 
REALIZACIÓN: Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en 
donde el trabajador presta sus servicios, durante el trabajo o inmediatamente después que éste 
cese. (Artículo 138, numeral 1 CST). El salario se pagará al trabajador directamente o a la 
persona que él autorice por escrito así: 

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El período de pago 
para los jornales no puede ser mayor de una semana, y para sueldos no mayor de un 
mes.  

2. El pago del trabajo de salarios que podrán ser utilizadas por parte de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. son las siguientes: 
En efectivo, cheque o consignación a cuenta autorizada de nómina. 

3. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno 
debe efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han causado o a 
más tardar con el salario del período siguiente. 

PARÁGRAFO. En COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S., no existen prestaciones adicionales a las legalmente obligatorias. 
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ARTÍCULO 47. DESCUENTOS PROHIBIDOS Y PERMITIDOS: Artículo 149 C.S.T. 
modificado por la ley 1429 de 2010 Artículo 18. 

1) El empleador no puede deducir, retener o compensar suma alguna del salario, sin orden 
suscrita por el trabajador, para cada caso, o sin mandamiento judicial. Quedan especialmente 
comprendidos en esta prohibición los descuentos o compensaciones por concepto de uso o 
arrendamiento de locales, herramientas o útiles de trabajo; deudas del trabajador para con el 
empleador, sus socios, sus parientes o sus representantes; indemnización por daños 
ocasionados a los locales, máquinas, materias primas o productos elaborados o pérdidas o 
averías de elementos de trabajo; entrega de mercancías, provisión de alimentos y precio de 
alojamiento. 

2) Tampoco se puede efectuar la retención o deducción sin mandamiento judicial, aunque 
exista orden escrita del trabajador, cuando quiera que se afecte el salario mínimo legal o 
convencional o la parte del salario declarada inembargable por la ley. 

3) Los empleadores quedarán obligados a efectuar oportunamente los descuentos 
autorizados por sus trabajadores que se ajusten a la ley. 

 
CAPITULO XII 

 
SERVICIO MÉDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS PROFESIONALES, PRIMEROS 

AUXILIOS EN CASOS DE ACCIDENTE DE TRABAJO, NORMAS SOBRE LABORES EN 
ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, REGULARIDAD Y SEGURIDAD EN ELTRABAJO 

ARTÍCULO 48 – Es obligación de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S. velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores a su cargo. 
Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para implementar y ejecutar 
actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad industrial 
de conformidad al programa de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y con el 
objeto de velar por la protección integral del trabajador.  
 
Es obligación especial de cada trabajador observar con suma diligencia y cuidado las 
instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o enfermedades profesionales y desempeñar 
su labor con cuidado de su cuerpo y minimizando el riesgo de accidente laboral o enfermedad 
profesional con el uso de Elementos de Protección Personal. 

ARTÍCULO. 49 - Los servicios médicos que requieran los trabajadores serán prestados por la 
EPS y/o ARL a la cual se encuentre afiliado el trabajador. En caso de no afiliación estará a cargo 
del empleador, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 
 
Las entidades de seguridad social escogidas por el trabajador o la empresa según sea del caso, 
de acuerdo con lo establecido por la ley. La incapacidad que expida la respectiva entidad será la 
única que constituye causa justificativa para la inasistencia temporal al trabajo.   
 
En caso de no afiliación del trabajador, los gastos que requiera el mismo por estos conceptos, 
estarán a cargo del empleador en el cien por ciento (100%), sin perjuicio de las acciones legales 
pertinentes.   

ARTÍCULO. 50 -Todo trabajador dentro del mismo día en que se sienta enfermo, deberá 
comunicarlo a su inmediato superior, quien hará lo conducente para que sea examinado por el 
médico, a fin de que certifique si puede continuar o no en el trabajo y en su caso determine la 
incapacidad y el tratamiento a que el trabajador debe someterse Si éste no diere aviso dentro 
del término indicado y no se sometiere al examen médico que se haya ordenado, su inasistencia 
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al trabajo se tendrá como injustificada para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre 
que estuvo en absoluta imposibilidad para dar aviso y someterse al examen en la oportunidad 
debida.  
 
Cuando el trabajador se ausente de su sitio de trabajo por razones de enfermedad, el trabajador 
deberá informarle a su empleador con un término no mayor a un día hábil desde la fecha de su 
inasistencia a la empresa. Igualmente, el trabajador deberá entregar a la empresa, documento 
idóneo de la incapacidad emitida por parte de su médico tratante, el cual deberá estar adscrito a 
la EPS o ARL a la cual se encuentra afiliado o documento idóneo de la entidad competente que 
para tal efecto establezca la Ley. 

ARTÍCULO 51 – Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena 
el médico que los haya examinado, así como a los exámenes y tratamientos preventivos que 
para todos o algunos de ellos ordena la empresa en determinados casos. El trabajador que sin 
justa causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, 
perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a consecuencia 
de esa negativa. 

ARTÍCULO. 52 – Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y 
seguridad que prescriban las autoridades del ramo en general, y en particular a las que ordene 
la empresa para la prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de las 
máquinas y demás elementos de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

PARÁGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, 
reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o 
específica y que se encuentren dentro del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 
SG-SST  de la  respectiva empresa, que le hayan comunicado por escrito, facultan al empleador 
para la terminación del vínculo o relación laboral por justa causa, tanto para los trabajadores 
privados como los servidores públicos, previa autorización del Ministerio de la protección Social, 
respetando el derecho de defensa.  
 
ARTICULO. 53 – En caso de accidente de trabajo, el EMPLEADO en el evento que sea viable 
deberá informar inmediatamente al jefe de la respectiva dependencia, o su representante, quien 
a su vez ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios a los integrantes de la 
brigada de emergencia y reportará el accidente de trabajo a la ARL respectiva, quien le dará las 
indicaciones pertinentes. Si el evento es de gravedad y no se puede seguir el protocolo 
mencionado, se buscará por cualquier medio la intervención de la brigada de emergencia. 

Igualmente, hará el reporte de presunto accidente o incidente de trabajo máximo a los dos días 

hábiles siguientes de ocurrido el accidente de trabajo, denunciando el mismo en los términos 
establecidos en el Decreto 1295 de 1994 modificado por la Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 

2015 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya ante la EPS y la ARL. 
 
El protocolo antes mencionado debe ser socializado y publicado en lugar visible para que todo 
el personal tenga conocimiento del mismo.  
 
PARÁGRAFO: El responsable del Sistema General de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
compañía del jefe de la respectiva dependencia o su representante se hará cargo de conformar 
el grupo investigador y realizar la investigación de accidente o incidente dentro del formato 
establecido por la empresa para tales efectos. 

ARTÍCULO. 54 - En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante, 
el trabajador lo comunicará inmediatamente al jefe respectivo o a quien haga sus veces, para 
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que se provea la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones legales 
vigentes, indicará las consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad. 

ARTÍCULO 55. —La empresa no responderá por ningún accidente de trabajo que haya sido 
provocado deliberadamente o con culpa grave de la víctima. En este caso, solo estará obligada 
a prestar los primeros auxilios. Tampoco responderá de la agravación que se presente en las 

lesiones o perturbaciones causadas por cualquier accidente por razón de no haber dado el 
trabajador, el aviso oportuno correspondiente o haberlo demorado sin justa causa. 

ARTÍCULO. 56 – COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  llevará estadísticas de los accidentes de trabajo para los cuales se 
hace necesaria la indicación de la fecha, hora, sector y circunstancias en que ocurrió, nombre de 
los testigos especiales, si los hubiere, y la forma clara y precisa como pueden declarar, 
anunciando además las medidas de seguridad existentes para prevención de accidentes, 
adicionalmente se llevará registro de las enfermedades laborales, para lo cual se deberá 
determinar en cada caso la gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las 
enfermedades profesionales. 

Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra en COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., deberá ser informado por 
el empleador a la entidad administradora de riesgos Laborales y a la entidad promotora de salud, 
en forma simultánea dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o 
diagnosticada la enfermedad. 

ARTÍCULO. 57 - El trabajador que se encuentre afectado de enfermedad que no tenga carácter 
de profesional, pero sí de sanidad por ser contagiosa o crónica; podrá ser aislado 
provisionalmente hasta que el médico certifique si puede reanudar tareas o si debe ser retirado 
definitivamente dando aplicación al Decreto 2351/65, Artículo 7, numeral 15. 
 
ARTÍCULO 58. — El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, 
reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptadas en forma general o 
específica y que se encuentren dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 
de la empresa, y que le hayan comunicado por escrito, facultan al empleador para la terminación 
de la relación laboral con justa causa, previa autorización del Ministerio de Trabajo.  
 
 
ARTÍCULO 59.  Los servicios médicos que requieran los trabajadores serán prestados por la 
Entidad Promotora de Salud que éstos hayan elegido libre y voluntariamente, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 156 y 157 de la Ley 100 de 1993, y demás normas concordantes 
y reglamentarias. En caso de no haberse realizado la afiliación, la prestación del servicio estará 
a cargo del empleador, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.  
 
La utilización de servicios médicos adicionales solo será ayudas de primera instancia sin ser 
estos reconocidos por la Empresa como válidos en caso de incapacidad, solo se validan los 
documentos que expida la E.P.S. a la cual este afiliado el trabajador.  
 
ARTÍCULO. 60. — Como integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud, la 
Empresa en su calidad de empleadora, cualquiera que sea la entidad o institución en nombre de 
la cual vincule a los trabajadores, deberá:  
 

1. Afiliar a una Entidad Promotora de Salud a todas las personas que tengan alguna 
vinculación laboral, sea esta verbal o escrita, temporal o permanente. La afiliación 
colectiva en ningún caso podrá coartar la libertad de elección del trabajador sobre la 
Entidad Promotora de Salud a la cual prefiera afiliarse. 
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2. En consonancia con el artículo 22 de la Ley 100 de 1993, contribuir al financiamiento del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante acciones como las siguientes:  

 
a) Pagar cumplidamente los aportes que le corresponden por ley.  
b) Descontar de los ingresos laborales las cotizaciones que corresponden a los 

trabajadores a su servicio. 
c) Girar oportunamente los aportes y las cotizaciones a la Entidad Promotora 

de Salud, de acuerdo con la reglamentación que al efecto ha expedido el 
Gobierno.  

 
3. Informar las novedades laborales de sus trabajadores a la entidad a la cual están 

afiliados, en materias tales como el nivel de ingresos y sus cambios, las vinculaciones y 
retiros de los trabajadores. Así mismo, informar a los trabajadores sobre las garantías y 
las obligaciones que les asisten en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 

4. Garantizar un medio ambiente laboral sano, que permita prevenir los riesgos de trabajo 
y enfermedad profesional, mediante la adopción de los sistemas de seguridad industrial 
y la observancia de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y seguridad social.  

 
PARÁGRAFO. Los perjuicios por la negligencia en la información laboral, incluyendo la sub-
declaración de ingresos, corren por cuenta del patrono. La atención de los accidentes de trabajo, 
riesgos y eventualidades por enfermedad general, maternidad y ATEP serán cubiertos en su 
totalidad por el patrono en caso de no haberse efectuado la inscripción del trabajador o no gire 
oportunamente las cotizaciones en la entidad de seguridad social correspondiente (Articulo 161 
Ley 100 de 1993) 
 
ARTÍCULO 61. — Los trabajadores dependientes, nacionales o extranjeros, vinculados mediante 
contrato de trabajo con la empresa, estarán afiliados por parte de ésta al Sistema General de 
Riesgos Laborales, tal como lo dispone la Ley 100 de 1993, las demás normas reglamentarias y 
concordantes, especialmente el Decreto 1295 de 1994 y la Ley 1562 de 2012.  
 
ARTÍCULO 62. — El accidente que se produce como consecuencia directa del trabajo o labor 
desempeñada, y la enfermedad que haya sido catalogada como profesional por el Gobierno 
Nacional, estará amparada por el Sistema de Riesgos Laborales (artículo 8 del Decreto 1295 de 
1994).  
 
ARTÍCULO 63 — La Empresa será responsable:  
 

1. Del pago de la totalidad de los aportes de los trabajadores a su servicio. 
2. De trasladar el monto de las cotizaciones a la Entidad Administradora de Riesgos 

Laborales correspondiente, dentro de los plazos que para el efecto señale la ley.  
3. Procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo. 
4. Programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de salud y seguridad en el 

trabajo de la empresa y procurar su financiación. 
5. Notificar a la entidad administradora a la que se encuentre afiliado, los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales. 
6. Registrar ante el Ministerio de Salud, o quien haga sus veces, el comité paritario de salud 

y seguridad en el trabajo.  
7. Facilitar la capacitación de los trabajadores a su cargo en materia de salud y seguridad 

en el trabajo. 
8. Informar a la entidad administradora de riesgos profesionales a la que esté afiliado, las 

novedades laborales de sus trabajadores, incluidas el nivel de ingreso y sus cambios, 
las vinculaciones y retiros. 

9. Dar cumplimiento a la ley de acoso laboral y realizar las conductas preventivas de acoso 
establecidas en este reglamento. (Artículo 21 del Decreto 1295 de 1994).  

10. Las demás legalmente establecidas.  
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ARTÍCULO 64. — Obligaciones de los trabajadores:  
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud.  
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.  
3. Colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la empresa para 

dar cumplimiento al Sistema de Riesgos Laborales.  
4. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de la empresa. 
5. Participar en la prevención de los Riesgos Laborales a través de los comités paritarios 

de salud y seguridad en el trabajo.  
 
ARTÍCULO 65. — Para los efectos del reconocimiento de las incapacidades por enfermedad 
general a cargo del Sistema de Seguridad Social en Salud, el trabajador se encuentra obligado 
a informar al Empleador sobre la expedición de la incapacidad por cualquier medio de 
comunicación, a más tardar el día hábil siguiente a su ocurrencia.  
 
Adicionalmente, el trabajador debe remitir vía correo electrónico al Área de Gestión de Talento 
Humano, el soporte médico correspondiente en un plazo no mayor a cuarenta (48) horas 
contadas a partir de la generación de la incapacidad. 
 
Lo anterior con el fin de que el empleador pueda efectuar el trámite del reconocimiento 
prestacional ante la Entidad Promotora de Salud, de conformidad con el artículo 121 del Decreto 
019 de 2012.   
 
El incumplimiento de lo aquí dispuesto exonera al Empleador de la obligación de pagar el 
subsidio de incapacidad respectivo al trabajador. 
  
ARTÍCULO 66. — Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas, procedimientos  y 
políticas de identificación, prevención , valoración y control  de los peligros y riesgos en el trabajo 
prescritos por las autoridades competentes en la materia, y en especial las que señale la empresa 
en el Sistema de Gestión  de  Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 1072 de 2015 art. 2.2.4.6.1 y demás normas aplicables y vigentes, con el fin de 
evitar accidentes de trabajo y enfermedades laborales en cumplimiento de los objetivos generales 
del Sistema General de Riesgos Laborales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, 
reglamentos, políticas y determinaciones de prevención de riesgos,   adoptados en forma general 
o específica, y que se encuentren dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) de la respectiva ocupacional de la empresa  que le hayan comunicado por 
escrito, se considera como falta grave y faculta al empleador para la terminación del vínculo 
laboral por justa causa, respetando el derecho de defensa, de conformidad con el numeral 6º  del 
artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el numeral 7º del artículo 58 
del mismo Código. Respetando el derecho de defensa (literal b del artículo 91 del Decreto 1295 
de 1994) 
 
ARTÍCULO 67. — La empresa suministrará al personal todos los elementos de seguridad 
necesarios para su correcta protección, los cuales deberán ser utilizados, siendo su uso 
obligatorio por parte del trabajador en lo referente a su protección y seguridad.   
 
El trabajador que sin justa causa se negare a usar o utilizar en su jornada de trabajo los elementos 
de protección que le han sido suministrados, no podrá laborar. En el evento que el empleado 
labore sin utilizar los elementos de protección personal, será bajo su responsabilidad y si se 
ocasionare un daño en su salud, por su negligencia, su impericia, imprudencia o violación del 
reglamento, y este comportamiento asumido por el empleado exonerará instantáneamente a la 
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entidad de cualquier responsabilidad, perdiendo éste los derechos a exigir los perjuicios que le 
sobrevengan a causa de su actitud incuriosa, negativa e irresponsable. 
  
ARTÍCULO 68. — El no uso de los implementos de seguridad será sancionado por medio de las 
normas de este reglamento de trabajo y del reglamento de higiene y seguridad industrial. Los 
trabajadores deben procurar tener hábito de vida saludable y de autocuidado (cuidado e 
interdependencia), dentro y fuera de la empresa.  
 
ARTÍCULO 69. —El trabajador que se encuentre afectado de enfermedad que no tenga carácter 
de laboral por ser contagiosa o crónica, será aislado provisionalmente hasta que el médico de la 
EPS certifique si puede reanudar tareas o si debe ser retirado definitivamente, dando aplicación 
a lo establecido en la ley.  
 
ARTÍCULO 70. — Accidente de Trabajo: Se entiende por accidente de trabajo todo suceso 
imprevisto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca al 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 
muerte (Artículo 3 de la Ley1562 de 2012).  
 
En caso de accidente grave, leve o aun el leve o de apariencia insignificante, el trabajador lo 
comunicará inmediatamente al jefe inmediato, Seguridad y Salud en el Trabajo o al Brigadista de 
salud, para que éstos presten los primeros auxilios, prevean la asistencia médica y el tratamiento 
oportuno y den cumplimiento a lo previsto en la ley. El médico de la respectiva entidad del 
Sistema de Salud continuará el tratamiento respectivo e indicará las consecuencias del accidente 
y la fecha en que cese la incapacidad. la empresa no responderá de la agravación que se 
presente en las lesiones o perturbaciones causadas por el accidente, por razón de no haber dado 
el trabajador el aviso correspondiente o haberlo demorado sin justa causa.  
 
ARTÍCULO 71. — La empresa prestara primeros auxilios en caso de accidente o incidente de 
cualquier tipo, y en cualquier momento.  
 
En caso de que el trabajador accidentado esté incapacitado para dar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, sus compañeros de trabajo o cualquier otro trabajador que tenga conocimiento 
del accidente, estará en la ineludible obligación de comunicarlo inmediatamente al jefe del 
trabajador accidentado.  
 
ARTÍCULO 72. —Una vez conocido el hecho del accidente de trabajo, la empresa procederá a 
elaborar el informe de accidente en los modelos suministrados por la entidad respectiva con 
indicación de la fecha y circunstancias del accidente, el nombre de los testigos si los hubiere y 
probables causas de la lesión. Así mismo procederá a realizar la investigación del accidente de 
trabajo tal como lo ordena la ley. En caso de duda sobre la real ocurrencia del accidente dentro 
de la organización, se enviará una comunicación a dicha institución y si entidad lo requiere podrá 
solicitar la correspondiente investigación en forma conjunta con la citada.   
 
ARTÍCULO 73. — A los trabajadores les está prohibido operar, usar máquinas, herramientas y 
equipos, que no les han sido asignados, o siendo autorizados utilizarlos para fines totalmente 
diferentes al encomendado o hacer trabajos distintos a los que les han señalado, a menos que 
hayan sido debidamente instruidos y autorizados para realizar tal actividad y función en forma 
escrita. Quien viole estas disposiciones será objeto de las medidas disciplinarias respectivas, que 
van desde la suspensión de las labores hasta terminación unilateral del contrato con justa causa 
por parte de la empresa. En igual sanción incurrirá el trabajador que permita voluntariamente a 
otro el manejo de las máquinas que le han sido confiadas sin autorización de su jefe respectivo. 
 
Todos los trabajadores tienen la responsabilidad de efectuar sus labores observando las 
condiciones de seguridad, cumpliendo a cabalidad las normas que se han impartido al respecto 
y usando en forma correcta y adecuada los elementos y equipos de protección y seguridad en 
cada actividad.  
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Los trabajadores al servicio de la empresa están obligados a observar y cumplir las medidas de 
higiene personal que prescriban la Ley, las autoridades del ramo, los reglamentos, instrucciones 
o los procedimientos que entidad establezca para la protección personal o colectiva de sus 
trabajadores.  
 
ARTÍCULO 74. —la empresa llevará un registro de todo accidente de trabajo ocurrido, con 
indicación de la fecha, hora, sector y circunstancias en que ocurrió, nombre de los testigos si los 
hubiere, y un resumen en forma adecuada de lo sucedido.  
 
ARTÍCULO 75. —Es obligación de los empleados participar con seriedad y responsabilidad en 
los simulacros de emergencia o prácticas de evacuación que organice la empresa, con el objeto 
de recibir el entrenamiento necesario para hacer frente a eventuales desastres naturales y/o 
emergencias que pudieran producirse.  
 
ARTÍCULO 76. — Las reglas mínimas de seguridad que deben obligatoriamente cumplir los 
empleados o trabajadores son las siguientes.  
 

1. Verificar al ingresar a su área de trabajo y antes de iniciar sus labores, los elementos de 
protección personal, los equipos, máquinas, herramientas u otros.  

2. Informar a su jefe respecto a cualquier hecho o circunstancia de trabajo que considere 
peligrosa o riesgosa.  

3. No distraer la atención de otros empleados en forma tal que los exponga a accidentes.  
4. No dejar desperdicios, residuos, materiales u otros objetos que puedan originar 

incidentes o accidentes.  
5. Respetar y observar los avisos de seguridad y rótulos que señalen lugares peligrosos y 

no alterarlos o cambiarlos de ubicación sin la autorización expresa de su jefe o del 
coordinador de seguridad.  

6. Dar aviso oportuno en el evento en que se produzca o se propague fuego, u otra 
circunstancia peligrosa, y de ser el caso, solicitar auxilio inmediato dando las señales de 
alarma y prestar la colaboración para neutralizar cualquier siniestro.  

7. Dar fiel cumplimiento a la ley que prohíbe fumar en lugares públicos y en los lugares 
prohibidos por la empresa, en razón del peligro que pueda representar dicha actividad.  

8. Es obligatorio reportar todos los incidentes laborales de acuerdo como lo tenga 
establecido la organización.  

9. Reportar todos los incidentes con alto potencial de perdida.  
10. Acatar y cumplir cabalmente con todas las normas de seguridad e higiene industrial que 

imparta la empresa y la entidad correspondiente.  
 

ARTÍCULO 77. — la empresa dispondrá lo necesario para que se mantengan completamente 
libres, las áreas en las cuales se encuentran ubicados los extintores contra incendio.  
 
ARTÍCULO 78. —Los trabajadores de la empresa y los terceros que pretendan ingresar a la 
organización o retirarse de la misma, tienen la obligación de someterse a los diversos sistemas 
de control de seguridad, registro y vigilancia que se implementen con fines de seguridad y 
protección, tanto del personal como de los bienes e instalaciones; por lo cual facilitarán la revisión 
de sus pertenencias, bolsos, maletines, vehículos u otros elementos que les sean requeridos.  
 
ARTÍCULO 79. — La persona asignada desde el área de Gestión Humana apoyará al área 
encargada del servicio de seguridad para que todo visitante que ingrese a la Compañía porte un 
carné, cumpla con el procedimiento establecido, protocolos y conozca las fuentes de riesgo a las 
cuales puede estar expuesto, mientras dure su permanencia dentro de la empresa.  
 
Todo empleado tiene el deber de informar el personal externo que lo visitará al área de seguridad 
y vigilará también el uso adecuado del carné y el cumplimiento de las normas de seguridad por 
parte de los mismos mientras permanezcan en las dependencias de la empresa. 
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ARTÍCULO 80. — Tanto la empresa como los trabajadores, se someterán a las normas sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo, higiene y seguridad industrial, medicina del trabajo y demás 
disposiciones análogas y concordantes establecidas por la ley, decretos y normas que lo regulan, 
como también a las disposiciones que rigen para cada uno de los centros de producción.  
 
ARTÍCULO 81. — En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante 
el trabajador tiene la obligación de comunicarlo inmediatamente y por escrito al Empleador, a su 
representante, o a quien haga sus veces para que se le provea la asistencia médica y tratamiento 
oportuno según las disposiciones legales vigentes, indicará, las consecuencias del accidente y 
la fecha en que cese la incapacidad.  
 
ARTÍCULO 82. — En todo caso, en lo referente a los puntos que trata este capítulo, tanto la 
empresa como los trabajadores, se someterán a las normas de riesgos profesionales del Código 
Sustantivo de Trabajo, resolución número 1016 de 1.989, expedida por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y las demás que con tal fin se establezcan. De la misma manera, ambas 
partes están obligadas a sujetarse al Decreto Ley 1295 de 1.994, y la Ley 776 del 17 de diciembre 
de 2002, la Ley 1562 de 2.012 del Sistema General de Riesgos Laborales y el Decreto 1072 de 
2015, y la legislación vigente sobre salud ocupacional, de conformidad a los términos estipulados 
en los preceptos legales pertinentes, y demás normas concordantes y reglamentarias del Decreto 
antes mencionado. 

ARTÍCULO 83. – COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  No responderá por ningún accidente de trabajo que haya sido 
provocado deliberadamente por culpa de la víctima, pues solo estará obligada a prestar los 
primeros auxilios. Tampoco responderá por la gravedad que se presente en las lesiones o 
perturbaciones causadas por cualquier accidente en razón de no haber dado el trabajador a 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  El 
aviso oportuno, o por haberlo demorado sin justa causa. 
 

 
CAPITULO XIII 

PRESCRIPCIONES DE ORDEN 

ARTÍCULO 84 - Los trabajadores tienen como deberes generales los siguientes: 

a. Respeto y subordinación a los superiores. 
b. Respeto a sus compañeros de trabajo. 
c. Conducta adecuada cuando se porte el uniforme de COORDINADORA 

INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   
d. Procurar completa armonía y entendimiento con sus superiores y compañeros de trabajo 

en las relaciones personales y en la ejecución de labores. 
e. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración con el 

orden moral y con la disciplina general de COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

f. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 
posible. 

g. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar, por conducto del 
respectivo superior, y de manera fundada, comedida y respetuosa. 

h. Ser ético y veraz durante la ejecución del contrato. 
i. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, 

el orden y la conducta en general, con su verdadera intención, que es en todo caso la de 
encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  en general. 
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j. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo jefe 
para el manejo de las máquinas e instrumentos de trabajo, y evitar los accidentes de 
trabajo. 

k. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar 
las labores, siendo prohibido, salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros 
compañeros. 

l. Uso adecuado, permanente y obligatorio de la Dotación y EPP que le sean asignados 
por el empleador, garantizando la buena presentación personal en todo momento. 

m. Prestar sus servicios de manera puntual, cuidadosa y diligente. 
n. Observar los preceptos de los reglamentos, manuales, comunicaciones y circulares 

internas y en general, acatar y cumplir las órdenes disciplinarias e instrucciones que de 
modo particular le impartan los superiores jerárquicos.  

o. Asistir puntualmente al sitio de trabajo, según el horario establecido, así como a las 
actividades laborales convocadas por la Empresa. 

p. Observar estrictamente las disposiciones de la Empresa para la solicitud de permisos y 
comprobación de incapacidades por enfermedad, calamidad doméstica y similar 
conforme al presente reglamento y demás procedimientos internos de la empresa. 

q. Concurrir cumplidamente a las reuniones generales o de grupos                                                                      
convocadas por la Empresa. 

r. Guardar absoluta reserva en relación con los manuales de procedimientos, programas 
de sistematización, información atinente a asuntos internos o administrativos de la 
Empresa, de cualquier índole, o información relacionada con los clientes o usuarios de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. 

s. Informar ante las autoridades de la Empresa, de acuerdo con el orden jerárquico 
establecido, la comisión de hechos irregulares, fraudulentos o  contrarios a los principios 
y políticas de ésta o a las normas legales, por parte de o con la participación de 
trabajadores de la Empresa o de terceros. 

t. Asistir al trabajo en adecuadas condiciones de presentación personal, y en aquellos 
casos que la empresa los requiera, utilizar la dotación suministrada. 

u. Atender a las indicaciones que COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. haga por medio de carteles, o circulares, anuncios e 
instrucciones, procedimientos, correos electrónicos etc., relacionados con el servicio. 

v. Mantener buenas relaciones y respetar a los clientes proveedores o contratistas de la 
Empresa y a sus trabajadores. 

w. Desempeñar el cargo de acuerdo con las funciones señaladas en la descripción del 
oficio, así como las que sean conexas o complementarias de la labor principal, todo de 
acuerdo con los parámetros de calidad y eficiencia establecidos en la Empresa. 

x. Participar en las actividades y apoyar al empleador en el cumplimiento de las normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

y. Conocer y aplicar en todo momento los preceptos, protocolos, instrucciones y demás 
establecidos en el SG SST, Plan Estratégico de Seguridad Vial – PESV-, BASC, ETICA 
EMPRESARIAL, SARLAFT, CALIDAD, Sistema de gestión de protección de datos 
personales, políticas sobre la prevención del consumo de alcohol, drogas y tabaco o su 
equivalente y sean comunicados, etc. 

z. Las demás que pertenezcan a la naturaleza del cargo. 
 

Los trabajadores que tengan a su cargo personal subalterno deberán velar por el cumplimiento 
de los deberes de éstos, su conocimiento del puesto y su disciplina, y deberán rendir informes 
de su actividad en forma periódica y, además en forma extraordinaria, cuando las circunstancias 
lo aconsejen. 
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CAPITULO XIV 
ORDEN JERÁRQUICO 

ARTÍCULO 85 - El orden jerárquico de acuerdo con los cargos existentes en COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., es el siguiente: 

1. Representante legal 
2. Suplente del representante legal 
3. Gerente General 
4. Directores  
5. Coordinador  
6. Jefe de facturación y cartera  
7. Despachadores Embarcadores 

La facultad de imponer sanciones por violación del régimen laboral y de este reglamento compete 
de manera genérica al Gerente General, como suprema autoridad ejecutiva de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., según 
los Estatutos Generales. Esta competencia está distribuida funcionalmente, en los diferentes 
niveles de jerarquía, de acuerdo con el Régimen Académico-Administrativo de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., La 
imposición de las sanciones reglamentarias compete a Gerente General, suplente, Dir. Talento 
Humano, Para el inicio de la investigación disciplinaria podrá iniciarse por requerimiento del 
Gerente General, suplente, Dir. Talento Humano. 

 
CAPITULO XV 

LABORES PROHIBIDAS PARA MENORES 

ARTÍCULO 86. —Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18) años en trabajo de 
pintura industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro 
producto que contenga dichos pigmentos. los menores de dieciocho (18) años no pueden ser 
empleados en trabajos subterráneos de las minas ni en general trabajar en labores peligrosas, 
insalubres o que requieran grandes esfuerzos (CST, ARTÍCULO 242, ords. 2º y 3º).  

ARTÍCULO 87. — La empresa podrá vincular, excepcionalmente menores de edad, los menores 

no podrán ser empleados en los trabajos que a continuación se enumeran, por cuanto suponen 
exposición severa a riesgos para su salud o integridad física:  

 

1. Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud.  
2. Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con insuficiente 

ventilación.  
3. Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen agentes nocivos, 

tales como contaminantes, desequilibrios térmicos, deficiencia de oxígeno a 
consecuencia de la oxidación o la gasificación.  

4. Trabajos donde el menor de edad está expuesto a ruidos que sobrepasen ochenta (80) 

decibeles.  
5. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radiactivas, pinturas 

luminiscentes, rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, infrarrojas 
y emisiones de radiofrecuencia.  

6. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje.  

7. Trabajos submarinos.  
8. Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen agentes 

biológicos patógenos.  
9. Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o cáusticas.  
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10. Trabajos en pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo. 

11. Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo 
o de cualquier otro producto que contenga dichos elementos.  

12. Trabajos en máquinas esmeriladoras, afilado de herramientas, en muelas abrasivas de 
alta velocidad y en ocupaciones similares.  

13. Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, talleres de 

laminación, trabajos de forja, y en prensa pesada de metales.  
14. Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas.  

15. Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y otros 
trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad.  

16. Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, troqueladoras, 
otras máquinas particularmente peligrosas.  

17. Trabajos de vidrio y alfarería, trituración y mezclado de materia prima, trabajo de hornos, 

pulido y esmerilado en seco de vidriería, operaciones de limpieza por chorro  de arena, 
trabajo en locales de vidriado y grabado, trabajos en la industria cerámica.  

18. Trabajo de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados, 
en andamios o en molduras precalentadas.  

19. Trabajos en fábricas de ladrillos, tubos y similares, moldeado de ladrillos a mano, trabajo 
en las prensas y hornos de ladrillos.  

20. Trabajo en aquellas operaciones y/o procesos en donde se presenten altas temperaturas 

y humedad.  
21. Trabajo en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las operaciones y/o 

procesos donde se desprenden vapores o polvos tóxicos y en plantas de cemento. 
22. Actividades agrícolas o agroindustriales que impliquen alto riesgo para la salud. 

23. Las demás que señalen en forma específica los reglamentos del Ministerio de Trabajo.  
 

PARAGRAFO PRIMERO: En todo caso para efectos de interpretar lo dispuesto en el presente 
artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Resolución 3597 de 2013 del Ministerio del 
Trabajo, por la cual se señalan y actualizan las actividades consideradas como peores formas 
de trabajo infantil y se establece la clasificación de actividades peligrosas y condiciones de 
trabajo nocivas para la salud e integridad física o psicológica de las personas menores de 18 
años de edad, así como las normas que en el futuro la adicionen, modifiquen, actualicen, o 
deroguen.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los trabajadores menores de dieciocho (18) años y mayores de 
Catorce (14), que  cursen estudios técnicos en el Servicio Nacional de Aprendizaje o en un 
instituto  técnico especializado reconocido por el Ministerio de Educación Nacional o en una  
institución del sistema nacional de bienestar familiar autorizada para el efecto por el  Ministerio 
de trabajo, o que obtenga el certificado de aptitud profesional  expedido por el Servicio Nacional 
de Aprendizaje “SENA”, podrán ser empleados en  aquellas operaciones, ocupaciones o 
procedimientos señalados en este artículo, que a  juicio del Ministerio de Trabajo, pueden ser 
desempeñados sin  grave riesgo para la salud o la integridad física del menor mediante un 
adecuado  entrenamiento y la aplicación de medidas de seguridad que garanticen plenamente la  
prevención de los riesgos anotados.  
 
Quedan prohibidos a los trabajadores menores de 18 años todo trabajo que afecte su moralidad. 
En especial le está prohibido el trabajo en casas de lenocinio y demás lugares de diversión donde 
se consuman bebidas alcohólicas. De igual modo se prohíbe su contratación para la reproducción 
de escenas pornográficas, muertes violentas, apología del delito u otros semejantes (Artículo 
117- Ley 1098 de noviembre 8 de 2006- Código de la Infancia y la adolescencia- Resolución 
3597 de octubre 6 de 2013). 
 

Queda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores, no obstante, los mayores de 

dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años podrán ser autorizados para trabajar hasta 
las ocho (8) de la noche siempre que no se afecte su asistencia regular en un centro docente, ni 
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implique perjuicio para su salud física o moral (D. 2737/89, ARTICULO 243). 

 
 

CAPITULO XVI 
OBLIGACIONES ESPECIALES PARA COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 

S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. Y LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO. 88:  Son obligaciones especiales de COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.: 

1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, los 
instrumentos adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las 
labores. 

2. Implementar en la organización el SG-SST en los términos establecidos por la Ley 
vigente en la materia. 

3. Procurar a los trabajadores, locales apropiados y elementos adecuados de protección 
contra accidentes y enfermedades profesionales, en forma que se garanticen 
razonablemente su seguridad y su salud atendiendo los preceptos del SG-SST.  

4. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad; a este 
efecto COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., mantendrá lo necesario, según reglamentación de las autoridades sanitarias. 

5. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 
6. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador y a sus creencias y 

sentimientos. 
7. Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indicados 

en este Reglamento. 
8. Entregar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en 

que conste el tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si 
el trabajador lo solicita, hacerle practicar examen sanitario y darle certificación sobre el 
particular, si al ingreso o durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a 
examen médico. Se considera que el trabajador por su culpa elude, dificulta o dilata el 
examen, cuando transcurridos cinco (5)días a partir de su retiro no se presenta donde el 
médico respectivo para la práctica del examen, a pesar de haber recibido la orden 
correspondiente. 

9. Pagar al trabajador los gastos razonables de ida y regreso, si para prestar su servicio lo 
hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o 
voluntad del trabajador. Si el trabajador prefiere radicarse en otro lugar, el empleador le 
debe costear su traslado hasta concurrencia de los gastos que demandaría su regreso 
al lugar donde residía anteriormente. En los gastos de traslado del trabajador se 
entienden comprendidos los necesarios para el traslado de los familiares que con él 
convivieren. 

10. Abrir y llevar al día los registros de horas extras y de trabajadores menores que ordena 
la ley. 

11. Conceder a las trabajadoras que estén en período de lactancia los descansos ordenados 
por el Código Sustantivo del Trabajo y adoptar la estrategia de Salas Amigas de la 
Familia Lactante de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social.  

12. Conservar el puesto a los trabajadores que estén disfrutando de los descansos 
remunerados, a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de enfermedad motivada 
por el embarazo o parto. No producirá efecto alguno el despido que el empleador 
comunique a la trabajadora en tales períodos o que, si acude a un preaviso, este expire 
durante los descansos o licencias mencionadas, esta obligación se extiende al (la) 
trabajador (a) que tenga la condición de cónyuge, compañero (a) permanente o pareja 
de la mujer en periodo de embarazo o lactancia, que sea beneficiaria de aquel (la). 
(Sentencia C-005 DE 2017) 
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13. Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
14. Apoyar las recomendaciones realizadas por el comité de convivencia laboral en el marco 

de la Ley 1010 de 2006 y las resoluciones 652 y 1356 de 2012 
15. Ajustar las políticas y procedimientos internos a fin de cumplir y hacer cumplir las actas 

de compromisos y acuerdos en torno al comité de convivencia laboral 
16. Establecer el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo establecido en el 

decreto 1072 de2015 y la norma que la adiciones y complemente. 
17. Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que emplee, 

con indicación de la fecha de nacimiento de las mismas. velando por la obtención de la 
autorización para el tratamiento de datos personales. 

18. Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
19. Suministrar a los trabajadores las dotaciones referidas en la ley, así como los Elementos 

de Protección Personal acordes a la labor que se ejecuta en concordancia con la Matriz 
de riesgos y Peligros establecida en el SG-SST. 

20. Conceder al trabajador en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de 
afinidad y primero civil, una licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles, 
cualquiera sea su modalidad de contratación o de vinculación laboral.  

21. Este hecho deberá demostrarse mediante documento expedido por la autoridad 
competente, dentro de los treinta (30) días siguientes a su ocurrencia. 

22. Conceder en forma oportuna a la trabajadora en estado de embarazo, la licencia 
remunerada consagrada en el numeral 1 del artículo 236, de forma tal que empiece a 
disfrutarla de manera obligatoria una (1) semana antes o dos (2) semanas antes de la 
fecha probable del parto, según decisión de la futura madre conforme al certificado 
médico a que se refiere el numeral 3 del citado artículo 236. 

23. Además de las obligaciones especiales a cargo del empleador, este garantizará el 
acceso del trabajador menor de edad a la capacitación laboral y concederá licencia no 
remunerada cuando la actividad escolar así lo requiera. 

24. El empleador deberá afiliar a todos sus trabajadores al Sistema de Seguridad Social 
Integral.  

25. Los EPP serán entregados a los trabajadores indistintamente de la remuneración que 
reciban, y en los términos y periodos establecidos en el SG-SST así como en la matriz 
de riesgos y peligros. 

26. Los empleadores deberán informar a los empleados sobre los aportes pagados a la 
protección social o garantizar que estos puedan consultar que tales sumas hayan sido 
efectivamente abonadas. 

27. La empresa firmará el contrato y entregará una copia al trabajador de conformidad con 
lo establecido en el artículo 39 del Código Sustantivo del Trabajo. 

28. La empresa contará con una carpeta personal de cada uno de sus trabajadores, en 
donde se registrará toda actividad que requiera ser mantenida, tales como, nivel 
remuneraciones, reajustes, solicitudes de feriado, permisos, préstamos, atrasos, 
felicitaciones, amonestaciones, etc. 

29. La empresa ubicará al trabajador incapacitado parcialmente en el cargo que 
desempeñaba o a proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y aptitudes, 
para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean necesario conforme 
al artículo 10º de la Resolución 1016 de 1989. En dado caso que las limitaciones físicas 
del trabajador impidan el ejercicio de sus labores, el empleador deberá solicitar al 
Inspector de Trabajo, la autorización para terminar el vínculo, conforme al artículo 26 de 
la Ley 361 de 1997, previo al estudio de puesto de trabajo de la no reubicación de la 
Administradora de Riesgos Laborales en la que se encuentra afiliado el trabajador. 

30. Sin afectar las actividades productiva la empresa podrá adecuar los horarios laborales 
para facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, para atender 
sus deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge o compañera (o) 
permanentes, a sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su grupo familiar 
o a sus familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como 
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también a quienes de su familia se encuentren en situación de discapacitada o 
dependencia (Ley 1857 de 2017) 

31. Facilitar, promover y gestionar una jornada semestral, en la que sus empleados puedan 
compartir con su familia en un espacio suministrado por la empresa o en uno gestionado 
ante la caja de compensación familiar con la que cuentan los empleados. si la empresa 
no logra gestionar esta jornada deberá permitir que los trabajadores tengan este espacio 
de tiempo con sus familias sin afectar los días de descanso, esto sin perjuicio de acordar 
el horario laboral complementario. (Ley 1857 de 2017). (Modificado por la Ley 2101 del 
2021 articulo 6 donde a partir del 2026 se exonera al empleador de dar aplicación al 
artículo 3 de ley 1857 de 2017, así como lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 50 de 
1990 Durante el tiempo de la implementación gradual, la jornada laboral que se dedique 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación será 
ajustada de forma proporcional de común acuerdo entre empleado y empleador) 

32. Evaluar los riesgos y peligros de las actividades, y proveer de manera oportuna los EPP 
necesarios para mitigar los riesgos y peligros.  

33. Entregar la dotación de manera oportuna para aquellos trabajadores que devenguen 
hasta 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

34. Promover autocuidado de los trabajadores y garantizar la divulgación aplicación de 
políticas, protocolos, procedimientos del SG SST. 

ARTÍCULO 89 - Son obligaciones generales del trabajador: 

1. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros. 
2. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados; observar los preceptos de 

este reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular 
le imparta COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  o sus representantes, según el orden jerárquico establecido. 

3. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de 
naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. lo que no obsta 
para denunciar ante las autoridades competentes delitos comunes o violaciones del 
contrato o de las normas legales de trabajo. 

4. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles 
que le haya facilitado y las materias primas sobrantes. 

5. Comunicar oportunamente a COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. , las observaciones que estime conducentes a evitarle 
daños y perjuicios. 

6. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o de riesgos inminentes que afecten 
o amenacen las personas o los activos de COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

7. Observar las medidas higiénicas preventivas prescritas por el médico de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. 
o por las autoridades del ramo, y observar con suma diligencia y cuidado las 
instrucciones y órdenes preventivas de accidentes de enfermedades profesionales. 

8. Usar adecuada y responsablemente los uniformes y prendas de trabajo del personal que 
le suministre COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S., inclusive en los casos de efectuar labores en representación 
de la Institución fuera de ella. 

9. Portar el carné de empleado durante el desempeño de sus labores; inclusive, en los 
casos de realizar actividades en representación de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  fuera de ella. 

10. Registrar en las oficinas de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de 
cualquier cambio en los mismos. 
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11. No ingresar a las instalaciones donde ejerce sus funciones bajo los efectos de Alcohol y 
sustancias psicoactivas y mucho menos ingerirlas. 

12. La trabajadora en estado de embarazo debe empezar a disfrutar la licencia de 
maternidad por lo menos una semana antes de la fecha probable de parto, para lo cual 
deberá presentar al empleador, certificado médico en el cual conste el estado de 
embarazo de la trabajadora, se indique la fecha probable de parto e igualmente el día a 
partir del cual debe empezar a disfrutar de la licencia de maternidad. 

13. Utilizar los elementos de protección individual que CORDITRAFICOS S.A suministre de 
acuerdo con los factores de riesgo. 

14. Participar en los programas preventivos y de capacitación que programe la organizaciòn 
CORDITRAFICOS S.A 

15. Informar todo incidente por leve que sea al jefe inmediato, Responsable de SG-SST y 
Director de Talento Humano de CORDITRAFICOS S.A 

16. Cumplir las citas, tratamientos, terapias y períodos de inactividad por incapacidad que 
ordene la institución respectiva del Sistema de Seguridad Social a la cual se encuentre 
afiliado. 

17. Cumplir las instrucciones, reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos 
adoptados en forma general o específica o que se encuentren dentro de los programas 
del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo. 

18. Acatar todas las recomendaciones, actas de acuerdo y conciliaciones realizadas en el 
marco del comité de convivencia laboral. 

19. Asistir a todas las capacitaciones programadas por la ARL y/o el Sistema de Gestión en 
el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 

CAPITULO XVII 
PROHIBICIONES ESPECIALES PARA COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 

S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  Y LOS TRABAJADORES 

ARTÍCULO 90 - Se prohíbe a COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.: 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en 
dinero que corresponda a los trabajadores sin autorización previa de éstos para cada 
caso, o sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 

a. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o 
compensaciones en los casos, o autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152 
y 400 del Código Sustantivo del Trabajo. 

b. Las cooperativas o entidades financieras pueden ordenar retenciones hasta del 
(50%) cincuenta por ciento de salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos, 
en la forma y en los casos en que la ley los autorice. 

c. El Banco Popular, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 24 de 1952, puede 
igualmente ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento (50%) de 
salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en 
que la ley lo autoriza. 

d. En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  puede 
retener el valor respectivo en los casos de los artículos 250 y 274 del Código 
Sustantivo de Trabajo. 

e. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres 
en almacenes que establezca COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

f. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se le admita 
en el trabajo o por motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste. 
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g. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores el ejercicio de su 
derecho de asociación. 

h. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político, o 
dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

i. Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 
j. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos 

sitios. 
k. Emplear en las certificaciones de que trate el ordinal 7 del artículo 57 del Código 

Sustantivo del Trabajo signos convencionales que tiendan a perjudicar a los 
interesados o adoptar el sistema de «lista negra», cualquiera que sea la 
modalidad que se utilice para que no se ocupe en otras empresas a los 
trabajadores que se separen o sean separados del servicio.  

l. Cerrar intempestivamente COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  Si lo hiciere, además de incurrir 
en las sanciones legales, deberá pagar a los trabajadores los salarios, 
prestaciones o indemnizaciones por el lapso que dure cerrada 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.   Así mismo, cuando se compruebe que el patrono en 
forma ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los salarios a los 
trabajadores, la cesación de actividades de éstos ser imputable a aquel y les 
dará derecho a reclamar los salarios correspondientes al tiempo de suspensión 
de labores.  

m. Despedir sin justa causa comprobada a los trabajadores que les hubieren 
presentado pliego de peticiones, desde la fecha de presentación del pliego y 
durante los términos legales de las etapas establecidas para el arreglo del 
conflicto. 

n. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los 
trabajadores, o que ofenda su dignidad. 

ARTÍCULO 91 SE PROHÍBE A LOS TRABAJADORES  

1. Utilizar lenguaje soez con los compañeros de trabajo, y personal administrativo.  

2.  Solicitar préstamos especiales o ayudas económicas a los clientes de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  
aprovechándose de su cargo o aceptarles donaciones de cualquier clase sin la previa 
autorización escrita de la empleadora. 

3. Autorizar o ejecutar sin ser de su competencia, operaciones que afecten los intereses de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   
o negociar bienes y/o mercancías de la empleadora en provecho propio. 

4.  Retener dinero o hacer efectivo o títulos valores recibidos para COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

5.  Presentar cuentas de gastos ficticias o reportar como cumplidas visitas o tareas no 
efectuadas. 

6. Cualquier actitud en los compromisos comerciales, personales o en las relaciones 
sociales, que pueda afectar en forma nociva la reputación de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

7. Abstenerse de realizar cualquier operación de tipo comercial y civil con los empleados 
de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S.   y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y primero civil. 

8. Abstenerse de llevar a su sitio de trabajo, familiares u otras personas ajenas a 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. 
salvo autorización expresa y escrita del empleador.  



Código: DG-TH-07  
REGLAMENTO  

INTERNO DE TRABAJO   

 

 

V: 02 

Fecha de actualización: 
03/04/2023 

Total de páginas:  

ELABORÓ: Director SIG REVISO: Director de Talento Humano y Jurídico  APROBÓ: Gerencia General 

 

 31 

9. Llevar al sitio de trabajo, personas ajenas a la empresa, para que apoyen directa o 
indirectamente en el cargo para el cual ha sido contratado, salvo autorización expresa y 
escrita de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S. 

10.  Abstenerse del uso del celular en zonas específicas, prohibidas o vedadas por 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., cuando se compromete la integridad del personal y la seguridad industrial, esta 
prohibición se extiende a cualquier otro elemento que altere el normal funcionamiento de 
las actividades de la Empresa y para las cuales fue contratado. 

11. Introducir paquetes u objetos similares a las instalaciones o localidades de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S., sin autorización del Proceso de Seguridad y Tráfico, permitiendo siempre que su 
contenido sea revisado y constatado por el funcionario designado para tal efecto. 
Negarse a revelar o enseñar el contenido de los paquetes o bolsas y/o carteras a su 
ingreso o a la salida de las dependencias de COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

12. No atender las medidas de prevención y seguridad para las actividades que se ejecutan 
y cuando así lo exija COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.   

13. Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro la seguridad propia, la de sus compañeros 
de trabajo, la de sus superiores o la de terceras personas, o que amenace o perjudique 
equipos, materiales, elementos, vehículos, edificios o sitios de trabajo.  

14. Violar sistemas, instrucciones o normas de seguridad industrial.  Efectuar labores sin 
tener la formación requerida, especialmente aquellas que son consideradas críticas de 
ejecución cotidiana (manejo de puentes grúas, sustancias químicas y montacargas) o de 
alto riesgo (trabajos en alturas, en caliente, energías peligrosas y espacios confinados) 
para las cuales se requiere competencias y certificaciones específicas. 

15. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, 
promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o 
mantenimiento, sea que se participe o no en ellas.  

16. Dar informes, o hacer manifestaciones, afirmaciones falsas o inexactas maliciosas o 
malintencionadas sobre COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  sus trabajadores, sus servicios o sus productos, proveedores, 
a sus superiores para eludir responsabilidades, para conseguir beneficios indebidos o 
para perjudicar a otros.  

17. Presentar para su admisión en COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   o después de haber ingresado, documentos falsos. 

18. Quedarse sin autorización, dentro de las dependencias de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  después de 
terminar su turno de trabajo. 

19. No usar los elementos de protección personal (EPP) y la dotación entregada para realizar 
la labor.  Utilizar indebidamente el calzado y vestido de labor, y/o los elementos de 
protección personal. Descuidar su presentación personal o no usar el calzado y vestido 
de labor, y/o los elementos de protección y seguridad personal.  

20. Dejar de portar permanentemente el carné o el documento de identificación suministrado 
por, COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S.   los carnés de la EPS y ARL o no presentarlos en las ocasiones exigidas o no 
devolverlo al retiro de la compañía 

21. No concurrir a las prácticas, simulacros o entrenamientos tendientes a evitar accidentes 
de trabajo o enfermedades profesionales.  

22. Alterar o anular los sistemas de seguridad de las máquinas y/o procesos de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   
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23. Confiar y/o entregar a otro empleado o a un tercero el manejo del vehículo, instrumentos, 
máquinas, equipos, elementos, materiales, valores y/o facturas que le hubieren sido 
confiados por COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S., sin previa autorización.  

24. No guardar las herramientas, vehículos, materiales o instrumentos o equipos de trabajo, 
títulos valores, dineros, insumos o cualquier otro bien mueble en las cajas, lugares o 
sitios señalados por COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S., o hacerlo sin las debidas medidas de seguridad.  

25. Subir o bajar escaleras de forma rápida sin hacerlo peldaño por peldaño y sin sujetarse 
del pasamanos. 

26. Hacer caso omiso de las señales de advertencia, de prohibición o de información, ya 
sean visuales o auditivas. 

27. Obstruir con arrumes, máquinas, vehículos, equipos y/o herramientas, el acceso a los 
lugares donde están ubicados extintores, camillas, señales y salidas de emergencia. 

28. Incumplir los estándares definidos para el almacenamiento y/o movilización de 
materiales. Ingresar o usar sustancias químicas sin seguir el debido procedimiento 
estandarizado por COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.   

29. Usar los útiles o herramientas suministradas por COORDINADORA INTERNACIONAL 
DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  en objetivos distintos del trabajo 
contratado (artículo 60, C.S.T.). 

30. Ocasionar daño por culpa o dolo, material, productos, máquinas o equipos o mala calidad 
en el trabajo o en el servicio prestado. Dañar, material, equipos, vehículos de manera 
intencional o por falta de diligencia o cuidado. 

31. Sacar de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  o de los sitios indicados por ella, vehículos de propiedad de 
esta o de sus clientes o cualquier otro implemento, materia prima, artículos procesados, 
muebles o instrumentos material audiovisual, repuestos, chatarra, computadores o sus 
partes o programas sin la autorización expresa y escrita del empleador. 

32. Suministrar a extraños sin autorización expresa, datos relacionados con la organización, 
producción o con cualquiera de los procedimientos y sistemas de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

33. Retirar información de base magnética, (CD, USB, Celular Portátil, Disco Duro y 
cualquier otro dispositivo que pueda utilizarse para el retiro de información) sin 
autorización escrita por parte del Gerencia. O introducir en los computadores de la 
empresa, medios magnéticos ajenos a COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   que puedan afectar de cualquier manera 
a los informes o a los equipos. 

34. Consumo de alcohol o cualquier tipo de sustancias alucinógenos, durante la jornada 
laboral o presentarse a laborar bajo los efectos de estos o en condiciones no propicias 
para realizar su labor. No introducir ni consumir al sitio de trabajo, bebidas ni otras 
sustancias embriagantes, estupefacientes o alucinógenas. Fumar dentro de las 
instalaciones de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.  

35. Desacreditar o difamar en cualquier forma y por cualquier medio, las personas, servicios 
o nombre de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.   o incitar a que no se compren, reciban u ocupen sus 
productos o servicios. 

36. Publicar información que lesione la dignidad y el buen nombre de los compañeros, jefes 
y/o directivos de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.    
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37. Faltar al respeto, burlarse, amenazar, provocar, agredir física o verbalmente o insultar 
en cualquier forma a superiores, colaboradores, compañeros de trabajo, subalternos, 
clientes o proveedores, injuriarlos, calumniarlos o difamarlos, calificarlos con apodos, 
palabras groseras, o actos semejantes, en forma verbal o escrita y/o redactar, imprimir, 
costear, publicar o distribuir escritos que las contengan. 

38. Discutir violentamente durante las horas de trabajo o proferir expresiones vulgares, 
agresivas o injuriosas durante las mismas. Tratar mal a quienes ejecuten el trabajo de 
vigilantes y/o porteros o no acatar las instrucciones suministradas por los mismos. 

39. Iniciar o participar en juegos de manos, lanzar a otro u otros objetos o productos, gritar 
o alterar de cualquier manera la tranquilidad laboral. 

40. Incurrir en faltas contra la moral o las buenas costumbres 

41. Hacer mal uso de los sanitarios, armarios o estantes dedicados para guardar los 
implementos personales, o sitios de descanso y/o violar las normas, procedimientos y 
horarios establecidos para el uso de estos.  

42. Acceder durante la jornada laboral a páginas de internet, acceder a correos personales 
o redes sociales diferentes a las necesarias para el trabajo, en horario laboral. 

43. Escuchar música, por medio de audífonos de computador o celular. Dormir, descansar 
o jugar en horarios o sitios no autorizados para ello. Maquillarse, alisarse y/o pintarse las 
uñas en horas de trabajo. Usar sin autorización los teléfonos, celulares, radios, o equipos 
de comunicación o audífonos, libros, revistas, juegos, etc., durante la ejecución de la 
jornada de trabajo.  

44. Está prohibido cualquier tipo de relación sentimental entre empleados, jefes y 
subalternos. No se permiten demostraciones efusivas de cariño dentro de las 
instalaciones de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.   

45. Reportar y/o cobrar trabajo no realizado, o trabajo extra, dominical o festivo no laborado. 

46. El trabajador tiene la obligación de reincorporarse a sus labores inmediatamente 
después de terminar su período de vacaciones, de acuerdo con la fecha señalada en el 
documento de notificación de su otorgamiento. Si se trata de labores en las cuales hay 
rotación de turnos, debe solicitar a su jefe inmediato su horario de trabajo con un día 
hábil de anticipación a la fecha en la cual debe reiniciar sus labores. 

47. Celebrar contratos de mutuo con o sin intereses, negocios con títulos valores con 
compañeros de trabajo, jefes, contratistas, clientes o proveedores de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. , dentro de las 
instalaciones que la misma tenga en propiedad, posesión o tenencia. Solicitar a los 
demás compañeros de trabajo préstamos o contribuciones en dinero o en especie, o a 
terceros que tengan relación directa con el trabajador, que le presten o vendan productos 
o servicios a COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.    

48. Negarse sin causa justa a cumplir orden del superior, siempre que ella no lesione su 
dignidad. 

49. Marcar con dibujos, letreros cualquier bien que le haya sido asignado por 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   
para el desempeño de su labor, sin autorización. 

50. Cambiar o alterar métodos o procedimientos e instrucciones de trabajo sin autorización 

51. Aprovecharse en beneficio propio o ajeno, de los estudios, informaciones, mejoras, 
descubrimientos o invenciones efectuadas por el trabajador, por un compañero suyo, ya 
fuere con su intervención o no, o que dicha invención fuere conocida debido a su cargo 
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durante la vigencia del contrato individual de trabajo o divulgada en todo o en parte, sin 
autorización de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.    

52. Expedir certificados o constancias, o expedir recomendaciones personales en papelería 
de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S.   sin la debida autorización. 

53. Incurrir en cualquier desatención o mal servicio al cliente o proveedores que pueda 
ocasionar quejas por parte de estos. 

54. Ocultar con dolo o culpa información que COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   deba y necesite conocer. 

55. Demorar injustificadamente la presentación de las cuentas y los respectivos 
desembolsos de las sumas que haya recibido para realizar su labor, como gastos de 
viaje o representación. 

56. Celebrar negocios con sociedades, en las cuales el cónyuge, compañero o compañera 
permanente o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y primero civil, tengan participación económica, directiva o administrativa en dichas 
sociedades, o prestar servicios de asesoría a un tercero en ejecución del contrato 
individual de trabajo. 

57. Está prohibido recibir un pago que legal, estatutaria o éticamente no pueda ser efectuado 
por COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS 
S.A.S.    para que sea realizado por este en forma indirecta a un directivo, empleado, 
miembro de familia, agente, corredor, consultor o cualquiera otra persona, a quien se le 
pagué el dinero o se le haga un reembolso de fondos por dicho pago. 

58. Irrespeto a los demás usuarios de la vía o incumplimiento a normas de tránsito. 

59. Conducir vehículos de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.   sin autorización para ello o sin licencia, o con licencia u otros 
documentos vencidos.  

60. Está totalmente prohibido para los conductores el transportar pasajeros, familiares, 
compañeros de trabajo, en la cabina, tráiler, contenedor, o cualquier parte del vehículo, 
sin la previa autorización del jefe inmediato o el jefe de seguridad. 

61. No permanecer frente a las máquinas, equipos o vehículos asignados cuando estos 
estén en operación. 

62. Está prohibido obtener beneficios económicos diferentes a los recibidos en su contrato 
de trabajo. 

63. Está prohibido ser proveedor directo o por interpuesta persona. 

64. Por conflicto de intereses está prohibido tener negocios dentro de la organización como 
son: Prestamos de dinero a COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.    servir como cambiadora de cheques con sus propios 
recursos, venta de insumos o servicios a cualquier funcionario dentro de las instalaciones 
y bajo el horario laboral. 

65. Si existe relación familiar con algún integrante de una empresa que es proveedor o 
cliente actual o potencial, debe ser reportado de inmediato.     

66. Hacer encuestas o elaborar, distribuir o fijar impresos sin autorización de, 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   
o insertar publicaciones en las carteleras que conlleven agravios personales a sus 
directivos y trabajadores o información política y/o religiosa de cualquier género. 
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67. Suministrar, o comunicar a terceros, salvo autorización expresa y escrita, papelería, 
especificaciones y datos relacionados con, COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.    los sistemas y/o procedimientos o las 
informaciones que sean de naturaleza reservada o confidencial o utilizarla y cuya 
divulgación pueda ocasionar perjuicios o no a LA EMPRESA, bien sea que llegue a su 
conocimiento por razón del cargo que ocupa o por cualquier otro medio, en beneficio 
propio o de terceros.  Lo anterior no obsta para que COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   pueda denunciar 
delitos o violaciones del contrato individual de trabajo o de las normas legales de trabajo 
ante las autoridades competentes.  

68. Instalar y/o usar un software que no haya sido autorizado por COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.    

69. Usar los computadores o elementos técnicos suministrados por COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.     para acceder, 
consultar o imprimir material pornográfico o lesivo para la dignidad humana, para la 
realización de actos ilegales o inmorales o para la ejecución de actos que vayan en 
contra de la organización. 

70. Retirar, sustraer, o destruir documentos de los archivos físicos, oficinas o lugares de 
trabajo, o revelar su contenido sin autorización expresa y escrita para ello. 

71. Ausentarse de las instalaciones o del sitio de trabajo o abandonar el trabajo antes de la 
hora establecida para los descansos o retirarse del turno antes que se presente el 
trabajador que deba sucederlo en la labor, sin autorización previa del superior que tenga 
facultad para conceder dicha autorización o permiso.  

72. Pedir o recibir dineros o dadivas a conductores terceros o clientes. 

73. Demorarse más del tiempo normal y necesario en la ejecución de cualquier acto o 
diligencia que COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.    le haya ordenado o para lo cual le haya concedido permiso, 
dentro o fuera de la entidad, o del tiempo que tiene asignado para el descanso o 
alimentación. 

74. Hacer cambios en los horarios o turnos de trabajo sin previa autorización del jefe 
inmediato.  

75. Confiar a otro trabajador sin la expresa autorización correspondiente, la ejecución del 
propio trabajo. 

76. Hacer u ordenar diligencias personales a otro personal de, COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.    en horas de 
trabajo, sin autorización escrita, del jefe Inmediato. 

77. Programar demoras injustificadas con la programación de las operaciones. 

78. Elaborar, o ayudar a elaborar, vender, permutar, prestar o negociar en cualquier forma 
productos, bienes o servicios iguales, similares o conexos a los de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   .; ya sea para 
terceros o para provecho del mismo trabajador. Hacer colectas, rifas o suscripciones o 
cualquier otra clase de propaganda en los lugares de trabajo, únicamente con el permiso 
de la Gerencia. 

79. Mantener directa o indirectamente, con personas vinculadas o extrañas a 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.    
en forma permanente, temporal, y/o, de cualquier manera, intereses comerciales, 
financieros y/o técnicos, que sean iguales, similares y/o complementarios, a los negocios 
del Empleador, sin autorización expresa y escrita del Representante Legal de la empresa 
para cada caso y para cada tiempo determinado. 
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80. Inducir a otros trabajadores a cometer actos ilícitos, o difundir noticias o comentarios 
desfavorables sobre COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.    compañeros de trabajo o superiores. 

81. Solicitar información a los clientes o proveedores de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.     para obtener 
provecho personal de ella.  Suministrar a los proveedores o posibles proveedores de LA 
EMPRESA información privilegiada relacionada con las actividades desarrolladas por 
cada una de los mismos. 

82. Sustraer o usar para fines personales, las maquinarias, herramientas, vehículos o útiles 
de trabajo, sin permiso escrito de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

83. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo, a excepción de las que con 
autorización legal puedan llevar ciertos empleados. 

84. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

85. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, 
promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o 
mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

86. Retirarse del trabajo antes de la hora señalada para su salida. 
87. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar, o para afiliarse o no a un sindicato, o 

permanecer en él o retirarse. 
88. Usar los útiles o herramientas suministradas por COORDINADORA INTERNACIONAL 

DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.  en objetivos distintos del trabajo 
contratado. 

89. Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de sus compañeros de 
trabajo o la de sus superiores, o que amenace o perjudique el funcionamiento de las 
máquinas, elementos, edificios, talleres o salas de trabajo. 

90. Reñir en cualquier forma en los lugares de trabajo. 
91. Todo acto u omisión que perjudique obstruya o dilate el normal funcionamiento de 

cualquiera de las actividades de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS 
S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

92. Las demás que resulten de la naturaleza misma de la labor, del contrato individual de 
trabajo, de la ley, de este mismo reglamento y/o de los diversos estatutos y normas de 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S.   

PARAGRAFO: La violación por parte el trabajador de las prohibiciones especiales enunciadas 
se considera FALTA GRAVE, que dará lugar a la terminación del contrato de trabajo con justa 
causa por parte de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S.    

 
CAPITULO XVIII 

ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

ARTÍCULO. 92 - COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S., no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en este 
reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos arbítrales o en contrato de trabajo. 

PARÁGRAFO 1. Cuando el trabajador cometa una falta, la empresa podrá aplicarle una sanción 
de acuerdo con la gravedad y la ocasión de esta y lo previsto en el acápite de Faltas y Sanciones. 

PARAGRAFO 2. Constituyen faltas disciplinarias el incumplimiento de los deberes y la violación 
de las obligaciones y prohibiciones consagrados en el Código Sustantivo del Trabajo, en el 
contrato de trabajo, en los reglamentos de la empresa y, en especial, el incumplimiento de los 
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deberes y obligaciones de los trabajadores y la incursión en las prohibiciones, establecidos en 
los artículos 62, 74, 75 y 77 del presente reglamento. 

 
ARTÍCULO 93. Se establecen las siguientes clases de FALTAS y Sanciones: 

1. Las faltas serán Leves 
2. Las faltas serán Graves 

 
Acorde a anterior, acorde a la falta cometida las sanciones a imponer por parte del EMPLEADOR 
serán: 
 

1. Multas 
2. Llamados de Atención 
3. Suspensión en el trabajo, por primera vez de 1 a 8 días 
4. Suspensión en el trabajo, por segunda vez de 1 a 60 días 

ARTÍCULO 94- Se establecen las siguientes clases de faltas y sus sanciones disciplinarias, así: 

I. FALTAS LEVES 

a) El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada sin excusa suficiente, 
cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera vez, multa 
de la décima parte del salario de un día; por segunda vez, multa de la quinta parte del 
salario de un día; por tercera vez suspensión en el trabajo de la mañana o en la tarde 
según el turno en que ocurra y por cuarta vez suspensión en el trabajo hasta por tres 
días. 

b) La falta total al trabajo en la mañana, o en la tarde, sin excusa suficiente, cuando no 
cause perjuicio de consideración a COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S, implica por primera vez, suspensión en 
el trabajo hasta por un (1) día, y por la segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por 
ocho (8) días. 

c) La falta total al trabajo durante un (1) día o turno completo, sin excusa suficiente, cuando 
no cause perjuicio de consideración a COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., implica por la primera vez, suspensión 
en el trabajo hasta por ocho (8) días, y la segunda vez, suspensión en el trabajo hasta 
por dos (2) meses. 

d) La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o 
reglamentarias implica por primera vez llamada de atención; por segunda vez, 
suspensión hasta por ocho (8) días por quienes estén facultados por este.  

La imposición de una sanción ya sea por retardo o faltas al trabajo, o por interrupción de labores 
o abandono del trabajo antes de terminar la jornada o el turno respectivo, no impide que 
CORDITRAFICOS S.A.S prescinda del pago del salario correspondiente al tiempo dejado de 
trabajar. 

II. FALTAS GRAVES: Constituyen faltas graves, además de las contempladas en el 
artículo 7o. del Decreto 2351/65, las siguientes 

a) El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada sin excusa suficiente, 
cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, implica quinta vez justa causa 
para terminar el contrato de trabajo, aunque cuando cause perjuicio a la empresa aun 
por primera vez se construye falta grave y da lugar a terminar el contrato de trabajo con 
justa causa 

b) La falta total al trabajo en la mañana, o en la tarde, sin excusa suficiente, cuando no 
cause perjuicio de consideración a COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
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TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S, implica por tercera vez, suspensión en el 
trabajo hasta por 2 meses, y por cuarta vez implicar terminación del contrato de trabajo 
con justa causa, sin embargo cuando la inasistencia aun primera vez, cause perjuicio a 
la empresa, constituye justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

c) La falta total al trabajo durante un (1) día o turno completo, sin excusa suficiente, cuando 
no cause perjuicio de consideración a COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S., implica por tercera vez, terminación del 
contrato de trabajo con justa causa; sin embargo, cuando aún por primera vez, cause 
perjuicio a la empresa implica terminación del contrato de trabajo con justa causa. 

d) La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o 
reglamentarias implica por tercera vez, implica suspensión del contrato de trabajo hasta 
por dos (02) meses, cuando la violación cause perjuicio se califica como grave y da ligar 
a la terminación del contrato de trabajo con justa causa. 

e) La violación al reglamento de seguridad industrial, y salud ocupacional implica, por 
primera vez suspensión al trabajo hasta de ocho (8) días, por segunda vez hasta dos (2) 
meses, siempre y cuando no tenga perjuicios de gravedad, si se generan perjuicios será 
falta grave y da ligar a la terminación del contrato de trabajo con justa causa. 

f) La violación de cualquiera de las obligaciones generales o especiales del reglamento 
interno, del contrato de trabajo, circulares o procedimientos de la compañía, aun primera 
vez se califica como falta grave y da lugar a la terminación del contrato de trabajo con 
justa causa. 

g) Incurrir en cualquiera de las prohibiciones previstas en el contrato de trabajo, en el 
reglamento, circulares por procedimientos, aun por primera vez implica falta grave y justa 
causa para terminar el contrato de trabajo. 

h) Utilizar las herramientas, equipos o elementos y materias primas suministradas por la 
compañía en objetivos distintos al trabajo contratado, aun por primera vez comprende 
justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

i) Utilizar cualquier clase de juegos en los computadores destinados para el cumplimiento 
de las funciones aun por primera vez comprende justa causa para terminar el contrato 
de trabajo. 

j) Violación grave por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o 
reglamentarias.  

k) Dar mala atención a los usuarios: Ser descortés, grosero, déspota, vulgar o faltar a la 
confianza y/o negarse deliberadamente a un servicio, aun por primera vez comprende 
justa causa para terminar el contrato de trabajo 

l) Presentar descuadres en el manejo de inventario, para quienes lo manipulan, aun por 
primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

m) No acatar instrucciones y observaciones dadas para la prestación del servicio aun por 
primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

n) Utilizar el vehículo asignado para su conducción, en diligencias personales no 
autorizadas por el Gerente General.  

o) Presentarse a su sitio de labores sin el uniforme o la ropa de trabajo suministrada por 
COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- CORDITRAFICOS S.A.S. 

p) Sustraer o apropiarse de los dineros y/o bienes de la compañía y de los clientes, aun por 
primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

q) Incumplimiento a las normas laborales, políticas establecidas, obligaciones y 
prohibiciones laborales establecidas en la normatividad laboral y en el reglamento interno 
de trabajo, contrato de trabajo, perfiles de cargo y en los Manuales de la compañía, aun 
por primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo 

r) No cumplir con los procedimientos establecidos en el SSGC de la compañía, aun por 
primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

s) Operar, usar máquinas, herramientas o equipos que no le hayan sido asignados, con 
perjuicio para COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S. El hecho que el trabajador llegue embriagado o bajo el efecto 
de sustancias ilícitas o haga uso de estas o de alcohol en el mismo sito de trabajo ya 
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sea en la empresa o donde el cliente, aun por primera vez comprende justa causa para 
terminar el contrato de trabajo. 

t) No informar oportunamente al jefe Inmediato cualquier novedad o circunstancia que 
pueda producirle graves perjuicios a la empresa, aun por primera vez comprende justa 
causa para terminar el contrato de trabajo. 

u) La extralimitación injustificada en el ejercicio de las funciones propias del cargo, aun por 
primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

v) Toda falta, falla, incumplimiento, inobservancia de las instrucciones, daños a materiales, 
desperdicios de estos, maltrato de equipos, útiles, herramientas, materias primas, 
discusiones, indisciplina, actos de mala fe, cuando causen perjuicio de consideración a 
la Empresa o a los compañeros de trabajo, aun por primera vez comprende justa causa 
para terminar el contrato de trabajo 

w) Solicitar prebendas y/o beneficios económicos, aun por primera vez comprende justa 
causa para terminar el contrato de trabajo. 

x) El uso inadecuado de las redes corporativas, los sistemas telemáticos y los equipos y 
medios informáticos o del correo electrónico (e-mail) asignado por la Empresa, aun por 
primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

y) Suministrar a extraños y sin autorización expresa de sus superiores datos relacionados 
con la organización, servicio o cualquiera de los sistemas y procedimientos de la 
empresa, aun por primera vez comprende justa causa para terminar el contrato de 
trabajo. 

z) La violación de las normas legales o establecidas en la empresa respecto del programa 
de ética empresarial, Sagrilaft, Protección de Datos Personales, Confidencialidad, aun 
por primera vez, comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo. 

aa) Incurrir en las prohibiciones contenidas dentro del presente reglamento, prohibiciones 
contractuales o legales y las consagrada en el presente Reglamento Interno de Trabajo, 
lo cual se considerará falta grave en todos los casos, aún por la primera vez, y 
comprende justa causa para terminar el contrato de trabajo 

bb) El hecho que el trabajador resulte vinculado a procesos o se encuentre en listas 
vinculantes para Colombia por delitos de Lavado de Activos, Financiación del terrorismo, 
financiación de proliferación de armas de destrucción masiva, o sus delitos fuente 
establecidos en el Código Penal, comprende justa causa para terminar el contrato de 
trabajo. 

PARAGRAFO: El empleador aplicando criterio de gradualidad puede reemplazar la 
consecuencia jurídica de una falta por una menor. 

 
CAPITULO XIX 

JUSTAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

ARTÍCULO 95: Constituyen justas causas para dar por terminado en contrato de trabajo, además 
de las contempladas en los literales A y B del artículo 7 del Decreto 2351 de 1965 y el Reglamento 
de trabajo, las siguientes conductas calificadas como graves por el Empleador:  

1. El retardo del trabajador en la hora de entrada y/o la anticipación en la hora de salida del 
trabajo, sin excusa suficiente llevada a cabo de manera habitual y permanente, a juicio 
de la empleadora, dentro de un mes calendario. 

2. Faltar a laborar sin justa causa, sin previo aviso justificado o sin permiso del empleador.  

3. Atender durante las horas de trabajo asuntos u ocupaciones distintos a los relativos a su 
cargo. 

4. Vender, cambiar, prestar o negociar de cualquier forma, algún bien de propiedad de la 
empresa. 
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5. Fumar en las instalaciones de la empresa. 

6. Desacatar las órdenes o instrucciones sobre seguridad y vigilancia de las instalaciones 
que imparta la empleadora o sus representantes. 

7. Originar o promover riñas, discusiones o discordias con los demás compañeros, 
directivos, superiores, clientes, visitantes de la empresa o tomar parte en tales actos.  

8. Cualquier falta u omisión en que incurra el trabajador con los dineros y valores que 
maneja, sean de propiedad de la empleadora o de sus trabajadores o de los usuarios de 
los servicios de la compañía. 

9. Atender al público de manera inadecuada. 

10. Negarse a recibir las comunicaciones, memorandos, llamados de atención o sanciones 
que le formule la empleadora. 

11. Pedir o tomar prestado dinero o bienes, celebrar negocios o exigir cualquier beneficio 
personal o para terceros, a los clientes de la empresa. 

12.  Cualquier conducta de acoso laboral Individual o colectiva que realice el trabajador con 
cualquier trabajador de la empresa. 

13.  Todo comportamiento que afecte la naturaleza de la labor que debe desarrollar el 
trabajador. 

14. La violación grave del trabajador de cualquiera de sus obligaciones legales, 
contractuales o reglamentarias. 

15. La ejecución por parte del trabajador de labores remuneradas al servicio de terceros sin 
autorización del empleador. 

16. Las repetidas desavenencias con sus compañeros de trabajo. 

17. La inasistencia a una sección completa de la jornada de trabajo, o más sin excusa 
suficiente a juicio del empleador, salvo fuerza mayor o caso fortuito, por 2 veces dentro 
de un mismo mes calendario 

18. Violación por parte del trabajador de las obligaciones contractuales, legales o 
reglamentarias, de los procedimientos, protocolos, políticas o sistemas de gestión 
implementados en la empresa, y cuando cause perjuicios a la empresa, la cual se 
considerará falta grave en todos los casos, aún por la primera vez. 

19.  Incurrir en las prohibiciones contenidas dentro del presente reglamento, prohibiciones 
contractuales o legales y las consagrada en el presente Reglamento Interno de Trabajo, 
lo cual se considerará falta grave en todos los casos, aún por la primera vez. 

20. Consumir en el lugar de trabajo licor, narcóticos o cualquier sustancia que produzca 
alteraciones en la conducta, o presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo los 
efectos de estas mismas sustancias.  

21. Poner en peligro, por actos u omisiones, la seguridad de las personas o de los bienes de 
la empresa o de los bienes de terceros confiados a la misma. 

22. Engañar a la empresa para la obtención de préstamos o beneficios que otorga a los 
empleados, o hacer uso indebido o dar destinación diferente a los préstamos concedidos 
en consideración a su condición de trabajador  

23. Engañar a la empresa presentando documentos no idóneos o alterados para los casos 
de solicitud de autorización para retiro de cesantías. 

24. Retener, distraer, apoderarse o aprovecharse en forma indebida de dineros, valores u 
otros bienes que, por razón de su oficio en la empresa, tenga que manejar, lleguen a sus 
manos, o sean elementos de trabajo.  
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25. Permitir voluntariamente o por culpa, que otras personas lleguen a tener conocimiento 
de claves, datos o hechos de conocimiento privativo de la empresa o de determinados 
empleados de esta.  

26. Aprovechar indebidamente la relación comercial con los clientes o usuarios de la 
empresa, a fin de obtener de estos préstamos, dádivas u otro tipo de beneficios que se 
otorguen en consideración a su condición de empleado de la empresa. 

27. Descuadrarse en la caja, cuando en ese evento la empresa sufra perjuicio de carácter 
económico grave, u omitir, aún por la primera vez, el aviso inmediato de tal hecho. 

28. Prestar llaves o dar a conocer claves de cajas de seguridad o escritorios a personal no 
autorizado o a terceros; prestar llaves de ingreso a las oficinas a terceros o a personal 
no autorizado.  

29. El maltrato, injuria o calumnia a sus jefes o compañeros de trabajo.  

30. El maltrato de palabra o hecho contra un cliente de la empresa  

31. Las agresiones físicas o verbales contra los compañeros de trabajo  

32. Violación grave por parte del trabajador de las obligaciones contractuales, estatutarias o 
reglamentarias.  

33. La ejecución por parte del trabajador de labores remuneradas a servicios de terceros sin 
autorización del empleador.  

34. La revelación de secretos y datos reservados de la empresa o cualquier violación de la 
confidencialidad.  

35. El hecho de que el trabajador se presente al trabajo embriagado, bajo el influjo de 
bebidas alcohólicas, o ingiera bebidas embriagantes o alucinógenos en el lugar de 
trabajo, aún por la primera vez;  

36. El hecho de que el trabajador abandone el sitio de trabajo sin el permiso del empleador;  

37. El uso inadecuado o la ausencia de uso de los instrumentos técnicos o medios de trabajo, 
así como de los elementos de protección personal y la dotación entregada por el 
empleador para el ejercicio de sus labores;  

38. La negativa del trabajador a someterse a los exámenes médicos y clínicos necesarios 
para determinar la aptitud para el desempeño del cargo contratado; 

39. El incumplimiento de los reglamentos y normas de salud ocupacional señalados el 
Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, el Sistema de Gestión de la seguridad y 
la Salud en el Trabajo SGSST o en las disposiciones del Comité Paritario de Salud 
Ocupacional, COPASST;  

40. La renuencia del trabajador a asistir puntualmente y a emplear todas sus capacidades y 
aptitudes en los cursos y programas de capacitación, entrenamiento o actualización que 
implemente el empleador;  

41. El hecho que, por negligencia del trabajador, se pierdan o extravíen las mercancías, o 
elementos de trabajo que le confié el empleador, en ejercicio o para el desarrollo del 
oficio contratado. 

42.  Omitir dar aviso inmediato al empleador sobre la ocurrencia de un accidente de trabajo 
que sufra el trabajador, cualquiera que sea la magnitud de este. 

43. Replicar mensajes por correo electrónico de divulgación general o de advertencias 
públicas recibidos de fuentes externas. 

44. Omitir el cumplimiento de sus responsabilidades respecto de la seguridad de la 
información, creada, procesada o utilizada en el soporte del negocio, sin importar el 
medio, formato, presentación o lugar donde se encuentre;  
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45.  Cargar, instalar o archivar en los recursos informáticos, hardware o software de 
cualquier tipo en especial software de desarrollo o programación, software de crackeo 
(utilizando para descifrar claves de programas, sitios en Internet o claves colocadas a 
archivos de Word y de Excel) sin previa autorización formal del empleador; así como 
material con contenido erótico o pornográfico  

46.  Bajar cualquier tipo de software o programa no autorizado desde Internet para instalarlo 
en su computador,  

47. Instalar software de uso personal, en especial juegos, videos, protectores de pantalla, 
reproductores de mp3, copia archivos de música ( mp3, avi, mepg, midi) en el disco duro 
de la estación de trabajo, software que contenga revistas o promociones y en general 
cualquier programa licenciado para uso personal;  

48.  Compartir carpetas de forma permanente. En consecuencia, sólo lo hará en el momento 
que se requiera y usando su contraseña de acceso. Preferiblemente sólo compartirá 
archivos en forma de lectura.  

49. Consumir alimentos, bebidas cerca de su estación de trabajo.  

50. Utilizar el correo electrónico para la operación de las labores diarias. En consecuencia, 
el empleado se abstendrá de enviar información ociosa con contenido inapropiado, 
enviar archivos de gran tamaño o en formatos no usados en la empresa. 

51. Usar medios móviles de almacenamiento (CD, DVD, memorias flash, blu ray, discos 
externos, etc) para transportar información de la empresa, sin autorización de esta.  

52. Incurrir en cualquier acto que vaya en contravía de los procedimientos, políticas previstas 
en el, SARLAFT, BASC, Programa de protección de datos personales, ética Empresarial, 
aun por primera vez 

53. Hacer mal uso de los sistemas de comunicación.  

54. Mover los vehículos sin estar autorizado para ello.  

PARAGRAFO I: La empresa no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en 
este reglamento, en los manuales, en las políticas, en pactos, convenciones colectivas, fallos 
arbitrales o en contrato de trabajo (Artícul114, C.S.T). 

PARAGRAFO II: En todo caso, el hecho que el trabajador incurra en incumplimiento así sea 
leve, aun por primera vez de las obligaciones generales o particulares o incurra en alguna de las 
prohibiciones establecidas en el reglamento interno de trabajo, contrato de trabajo u otro si, 
manuales de cargo, perfiles de cargo, procedimientos de la empresa, procedimientos de 
cualquier sistema de gestión, protocolos, o incurra en las causales se califica como falta grave y 
da lugar a la terminación del contrato de trabajo con justa causa, incluidas las causales previstas 
en el Código Sustantivo del Trabajo. 

ARTÍCULO 96.- La ocurrencia de las faltas enumeradas en el artículo anterior da lugar a 
llamamiento a descargos al trabajador y luego del estudio de la gravedad de los hechos, 
acarreará la aplicación de sanción o de la terminación del contrato con justa causa, a criterio 
objetivo del Empleador. 

En todo caso, cuando el trabajador no se presente a trabajar o lo haga en horas diferentes a las 
horas de ingreso de la compañía, la empresa podrá descontar del salario el tiempo en el cual el 
trabajador no haya prestado el servicio para el cual fue contratado. 

PARAGRAFO: La empresa califica como conductas graves que dan lugar a dar por terminado 
el contrato de trabajo con justa causa por parte del Empleador, la violación por parte del 
trabajador de las obligaciones legales, las que emanen del contrato de trabajo, de este 
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reglamento y de cualquier instructivo o protocolo que se establezca sobre el particular que 
generen perjuicios a los usuarios, actores de la vía o al mismo empleador. 

 
CAPITULO XX 

PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACIÓN DE 
LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 97: Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, el empleador deberá oír al 
trabajador inculpado directamente y si este es sindicalizado deberá ser asistido por dos (2) 
representantes de la organización sindical a que pertenezca. 
En todo caso se dejará constancia escrita de los hechos y de la decisión de la empresa de 
imponer o no la sanción definitiva (Articulo 115 C.S.T.). 
 
La empresa establece las siguientes reglas y procedimientos para adelantar el tramite 
disciplinario: 

REGLAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DISCIPLINARIO EN MATERIA 
LABORAL 

1. Generalidades del procedimiento disciplinario 

1.1. OBJETIVO: Definir y establecer los criterios y etapas de reporte, evaluación y decisión 
sobre las faltas disciplinarias de los trabajadores a las normas o reglamentos definidos por 
las autoridades públicas o de la compañía en el marco de la legislación laboral, de tránsito 
y transporte y demás que le sean aplicables, con el fin de orientar a los colaboradores y 
en general a la comunidad laboral de la institución frente al actuación institucional en los 
asuntos disciplinarios, garantizar el debido proceso y permitir el derecho a la defensa por 
parte de los colaboradores implicados. 

1.2. ALCANCE: Aplica desde el momento en que se origina el reporte de un acto, conducta o 
evento que pueda configurar una falta disciplinaria de un colaborador con vinculación 
laboral, hasta la decisión de archivo o aplicación de la sanción de acuerdo con las normas 
y reglamentos. 

1.3. DEFINICIONES 

Acto: Acción u obra que realiza un trabajador en el desempeño de sus actividades. 

Conducta: Manera en que se comporta un trabajador en una situación determinada o en general. 

Medio de Prueba: Objeto material (Documento, Video, Foto, Audio, etc.), hecho, suceso, razón 
o argumento y otros legalmente establecidos con que un trabajador intenta probar que algo es 
de determinada manera y no de otra 

Cargo: Se refiere a la falta en la que incurre un trabajador con sus actos o conductas. 

Descargos: Razones o argumentos que referencia un trabajador para realizar su defensa frente 
a acusaciones sobre posibles faltas 

Sanción: Aplicación de una pena o castigo como consecuencia o efecto de la falta disciplinaria. 

Falta Disciplinaria: Se refiere a todo acto o conducta del trabajador que contravenga una o 
varias de las disposiciones contenidas en la legislación aplicable a la actividad de la organización 
o de las normas o reglamentos internos. 
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1.4. REGLAS GENERALES 

• El reporte de la posible falta disciplinaria de un trabajador únicamente lo podrá realizar 
el director o jefe inmediato del trabajador involucrado en el formato definido en este 
procedimiento. 

• Cualquier determinación disciplinaria o despido que la empresa imponga sin cumplir el 
procedimiento establecido, el reglamento de trabajo o el manual de funciones, estará 
viciado de nulidad y por lo tanto no surtirá efecto alguno 

• El trabajador involucrado en un proceso disciplinario si es su voluntad, podrá ser 
acompañado por un compañero de trabajo o un representante del sindicato de la 
Organización 

• Se debe garantizar en todo caso el debido proceso y el derecho a la defensa por parte 
del trabajador involucrado en el proceso disciplinario. 

1.5. ACTIVIDADES DEL PROCESO 

1.5.1. REPORTE DE LA FALTA DISCIPLINARIA 

El reporte de la presunta falta disciplinaria se deberá realizar en el “Formato de Reporte” Anexo 
y se deberá remitir al proceso de Gestión Humana dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la comisión o conocimiento que tuvo de la misma; reporte que debe contener las siguientes 
especificaciones: (I) datos completos del trabajador (nombre, cargo y antigüedad); (II) 
descripción detallada y completa de la falta con indicación de las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar (qué, cómo, cuándo y dónde); relación de causalidad de la conducta con las obligaciones 
y responsabilidades del trabajador, aclarando si se trata del desconocimiento de una orden o del 
incumplimiento de un instructivo, de una obligación o de las funciones del cargo; (III) relación de 
las evidencias por medio de las cuales se establecieron los hechos descritos; (IV) antecedentes 
disciplinarios del trabajador. 

La dirección de Talento Humano podrá solicitar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo del reporte disciplinario las aclaraciones y complementaciones que considere pertinentes, 
las que serán despachadas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de su petición. 

Los anteriores cargos deberán una vez se reciba la información sobre la presunta falta o 
incumplimiento de un trabajador de proceder a recaudar las pruebas pertinentes si a ello hubiera 
lugar, que soporten la presunta falta o incumplimiento cuando a ello hubiere lugar. 

Una vez se tengan las pruebas cuando fueren necesarias sobre la presunta falta o 
incumplimiento, deberá la dirección de talento humano, determinar si es viable abrir proceso 
disciplinario o no. 

En caso negativo, emitirá acta o documento equivalente o correo electrónico donde se refiere el 
por qué no procede apertura al proceso disciplinario, y se cierra la investigación; esta decisión 
debe ser notificada al jefe Inmediato que hizo la solicitud. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno, no obstante, si se llegaren a presentar nuevos elementos que permitan volver a 
apertura el proceso disciplinario, el Coordinador de Gestión Humana, procederá a evaluar los 
nuevos elementos y decidirá según corresponda. En caso afirmativo, deberá por escrito proceder 
a dar apertura al proceso disciplinario en materia laboral, apertura que constará por escrito, 
donde se debe indicar al trabajador: 

a. Los hechos sobre los cuales se soporta la presunta falta, detallando el turno en 
que ocurrió el hecho, lugar, presunto perjuicio e identificación de las presuntas 
faltas cometidas por el trabajador. 
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b. Anexar las pruebas que posea y correr traslado de estas al trabajador 
disciplinado. 

c. Fijar fecha y hora para escuchar al trabajador en descargos. 

d. Ordenar la notificación personal al trabajador, indicando al trabajador que puede 
ser asistido o acompañado por testigos a la diligencia y las consecuencias de su 
inasistencia a la diligencia de descargos. 

e. Indicar al trabajador, que dentro de la diligencia de descargos podrá rendir sus 
descargos, presentar sus pruebas, referirse frente a las pruebas que le han sido 
puestas en conocimiento. 

1.5.2. TRÁMITES PRELIMINARES 

Recibido, en forma completa, el reporte sobre la posible falta a sus obligaciones, deberes y 
responsabilidades, por parte el trabajador involucrado, la dirección de Talento Humano, 
procederá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a comunicar al trabajador involucrado la 
existencia de la presunta falta junto la relación de pruebas que la sustentan a fin de que este 
allegue, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, las pruebas 
que considere tener a su favor. La dirección de Talento Humano procederá a practicar las 
pruebas solicitadas, realizará un análisis sobre las mismas con el fin de apreciar su conducencia 
frente a las normas laborales vigentes y el reglamento de trabajo y mediante documento motivado 
procederá a archivar las diligencias o a formular los cargos al trabajador disciplinado. 

1.5.3. FORMULACIÓN DE CARGOS Y NOTIFICACIÓN AL TRABAJADOR 

En el evento que el Departamento de Talento Humano encuentre méritos suficientes para iniciar 
la acción disciplinaria, formulará los cargos al trabajador en escrito que debe contener:  

(I) descripción completa de la falta o conducta;  

(II) relación precisa del incumplimiento o falta a los deberes y/o responsabilidades del trabajador 
establecidos en la legislación laboral, reglamento de trabajo, contrato de trabajo o manual de 
funciones;  

(III) calificación provisional de las faltas o conductas como faltas disciplinarias y  

(IV) señalamiento del día, hora y lugar en el que se llevará a cabo la diligencia de descargos, con 
la indicación del derecho de presentar junto con los descargos las pruebas que considere tener 
a su favor 

1.5.4. Práctica de la Notificación Personal: Para la práctica de la notificación personal, 
la cual se establece se realiza mínimo con un (01) día hábil previo a la diligencia 
de descargos, se procederá así:  

1. Se debe remitir una comunicación a quien deba ser notificado, que puede ser el mismo 
de apertura del proceso disciplinario o decisión de fondo o acto que corresponda, y debe 
ser entregado por el jefe Inmediato o a quien el Coordinador de Gestión Humana 
delegue, de manera personal al trabajador en su lugar de trabajo y/o en las instalaciones 
de la empresa, quien debe firmar con fecha y hora de recibido. 

2. En caso de que el trabajador, no se encuentre en el lugar de trabajo o no se logre la 
notificación personal, se debe remitir vía correo electrónico al trabajador la comunicación 
que corresponda, entendiendo como correo electrónico el personal cuando se cuente 
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con éste y/o al correo electrónico que se le haya asignado; paralelamente podrá remitir 
dicha comunicación por correo postal certificado a la dirección del último domicilio que 
haya sido reportado por el trabajador al empleador. 

3. Cuando se haya enviado por correo postal, la empresa de servicio postal deberá cotejar 
y sellar una copia de la comunicación y expedir constancia sobre la entrega de esta en 
la dirección correspondiente. 

4. En los eventos del envío por correo electrónico, se presume que el destinatario ha 
recibido la comunicación cuando el iniciador recepción acuse de recibido. 

5. Cuando el trabajador está siendo notificado personalmente en el lugar de trabajo o en la 
empresa y se niegue a firmar el recibido de la citación, comunicación o apertura del 
proceso disciplinario y/o de la decisión de fondo del proceso disciplinario, se procederá 
a dar lectura del contenido en voz alta al trabajador en presencia de dos testigos, y se 
dejará constancia de lo sucedido la cual será firmada por el  Director de Gestión Humana 
y  los dos testigos, dejando por escrito constancia de que el trabajador se niega a firmar. 
Igual procedimiento se adelanta cuando el trabajador se niegue a firmar el acta de 
descargos. Y la empresa continuara con el trámite disciplinario. 

6. En cualquiera de los eventos antes mencionados, la notificación se entenderá surtida a 
partir del día siguiente del recibido. 

7. Para los eventos donde el trabajador no se presente a laborar, ejemplo casos de 
abandono del cargo, se remite el documento por correo certificado a la dirección 
reportada por el trabajador en su hoja de vida. 

1.5.5.  DILIGENCIA DE DESCARGOS 

El día y hora de la diligencia de descargos se dará lectura de las presuntas faltas o 
incumplimientos a los deberes y responsabilidades del trabajador con indicación de las pruebas 
en las que se basa la formulación o imputación de cargos, para que el trabajador manifieste lo 
que considere necesario en ejercicio de su defensa, controvierta las pruebas y allegue las que 
considere pertinentes.  

Si el trabajador solicita tiempo adicional con la finalidad de reunir las pruebas en las que pretende 
fundamentar su defensa, se suspenderá la diligencia y se fijará fecha y hora para su continuación 
la que tendrá lugar dentro de los tres (3) hábiles siguientes. 

El trabajador en esta diligencia si es su deseo, podrá ser acompañado de un compañero de 
trabajo o un representante del sindicato de la empresa. 

Cuando se requiera de manera verbal al trabajador, para escucharlo en diligencia de descargos, 
con el fin de investigar el hecho que se le atribuye al trabajador y de salvaguardar el derecho de 
defensa del mismo, la diligencia de descargos será realizada ante dos testigos en caso de que 
el trabajador lo requiera y se dejará constancia documental sobre la realización de la misma, la 
cual será firmada el día de los descargos por el trabajador, por el coordinador de Gestión Humana 
o asistente y por los dos testigos cuando hubieran sido requeridos. Cuando el trabajador se 
niegue a firmar el acta de descargos, la misma será firmada por el coordinador de Gestión 
Humana o asistente y los dos testigos. 

Cuando se requiera por escrito al trabajador para escucharlo en diligencia de descargos, con el 
fin de investigar el hecho que se le atribuye al trabajador y de salvaguardar el derecho de defensa 
de este, el trabajador igualmente deberá presentar por escrito sus descargos ante el Coordinador 
de Gestión Humana o asistente de Gestión Humana dentro del término que se le haya señalado 
para presentar sus descargos. 
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Dentro de la diligencia de descargos, se comunicará al trabajador inculpado de manera clara y 
precisa, cada una de las conductas generadoras de la falta disciplinaria. 

El trabajador conocerá los argumentos en los cuales se basan las faltas atribuidas y del mismo 
modo, dentro de la misma diligencia, éste podrá ejercer su derecho a la defensa, con el fin de 
garantizar el respeto al derecho al debido proceso.  

Cuando el trabajador que se llama a descargos sea el cargo de Gestión Humana, la diligencia 
de descargos la realizará el cargo de oficial de cumplimiento de la empresa. 

Se toman datos del trabajador, se lee motivo de la citación, se corre traslado de las pruebas, se 
toma la versión libre del trabajador, el jefe inmediato debe estar presente en la diligencia. 

El trabajador podrá aportar las pruebas que posea y las mismas serán valoradas por el jefe de 
Gestión Humana y/o asistente. Serán rechazadas las pruebas de manera motivada, cuando 
estas sean inconducentes, impertinentes y/o superfluas, ni se atenderán las obtenidas 
ilegalmente. 

Surtido el trámite de la diligencia de descargos, el empleador procederá a pronunciarse respecto 
de la sanción, surtiéndose su imposición y aplicación. 

Contra la decisión de fondo que se adopte dentro del proceso disciplinario no procede recurso 
alguno, debiéndose dejar esta manifestación en el acto que resuelve de fondo – impone o no 
una sanción – y aclarando al trabajador, que, en caso de no estar de acuerdo con la decisión, 
puede acudir a la jurisdicción ordinaria laboral si así lo desea. (determinar el número de días para 
presentar el recurso) 

1.5.6.  VALORACIÓN DE PRUEBAS 

La empresa contará con un término de cinco (05) días hábiles para analizar y valorar Las 
pruebas allegadas y los argumentos presentados por el trabajador. 

1.5.7.  DECISIÓN 

Evacuada la diligencia de descargos, se deben analizar las pruebas aportadas por las partes, 
según el inciso final del numeral anterior  (cinco (05) días), el EMPELADOR cuenta con diez 
(10) días habiles  siguientes,  para proferir la decisión de fondo correspondiente mediante un 
acto motivado y congruente basado en el análisis de los hechos, la defensa del trabajador y 
las pruebas aportadas,.

Emitida la decisión de fondo, el EMPELADOAR deberá proceder a la notificación al 
TRABAJADOR, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes.  Esta notificación se realiza 
personalmente y / o al correo electrónico del trabajador.

En todo caso, la imposición de la sanción disciplinaria a que haya lugar debe adoptarse de 
conformidad con el reglamento de trabajo, el contrato de trabajo y la ley; guardando, siempre, 
proporcionalidad con los hechos que la motivaron y teniendo en cuenta la historia laboral del 
encartado. 

El funcionario competente Coordinador de Gestión Humana o quien posea la potestad 
sancionadora en cabeza del Empleador, proferirá la decisión de fondo dentro de los términos 
descritos en este reglamento, la cual deberá contener: 

a) La individualización del trabajador a ser sancionado

a) El análisis de los hechos y pruebas base en los cuales se adopta la decisión de fondo
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b) Las normas, obligaciones, funciones, o prohibiciones incumplidas con los hechos probados.

c)La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación

2. CLASES DE DECISIONES A SER ADOPTADAS DENTRO DEL PROCESO
DISCIPLINARIO EN MATERIA LABORAL

Una vez surtido el debido proceso, el titular de la potestad sancionadora designado por el 
Empleador, en el acto o documento que decide de fondo, podrá adoptar cualquiera de las 
siguientes decisiones: 

(I) Cierre del proceso disciplinario, por falta de mérito para iniciar el mismo.

(II) Exoneración de cargos al trabajador, cuando se demuestre que no existió falta alguna a cargo
del trabajador o existiendo la misma, ésta es justificada en debida forma

(III) Imposición de sanción disciplinaria, cuando el trabajador resulte culpable de la comisión de
una falta, la cual debe ser calificada como grave o leve acorde a lo descrito en este reglamento.
La sanción para imponer debe aplicar los términos de gradualidad, equidad, igualdad y justicia

Parágrafo: Acorde con lo establecido en este Reglamento Interno de Trabajo, las sanciones 
establecidas corresponden a: llamado de atención escrito con copia a la hoja de vida, suspensión 
en el trabajo de uno (01) a sesenta (60) días calendario. 

Otra de decisión a ser adoptada por la empresa es terminación del contrato de trabajo con justa 
causa, cuando se trate de faltas calificadas como graves, bien sea en el Reglamento Interno de 
Trabajo, contratos de trabajo, pactos colectivos, procedimientos o políticas internas de la 
empresa, sin embargo, se aclara que la terminación del contrato de trabajo no es una sanción, 
sino una consecuencia jurídica del incumplimiento, y que por garantía del debido proceso se 
adelanta en el marco de proceso disciplinario, por lo tanto, contra esta decisión no procede 
ningún recurso. 

3. GRADUACION DE LAS SANCIONES: La gravedad de las faltas y las sanciones a que 

haya lugar a imponer a los trabajadores, se graduarán conforme a lo establecido en este 

Reglamento Interno de Trabajo, y cuando sea aplicable atendiendo los siguientes criterios: 

1. El daño o peligro generado por el trabajador a los intereses jurídicamente tutelados,
peligro o exposición a sí mismo, a la infraestructura de la empresa, su operación o a sus
compañeros de trabajo.

2. Reincidencia en la comisión de la misma infracción o reincidencia de infracciones durante
los dos mismos años sin que éstas deban ser compatibles.

3. Beneficio económico obtenido por el trabajador infractor para sí o para un tercero.

4. Utilización de medios fraudulentos o utilización de personas adicionales para ocultar la
infracción.

5. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan
aplicado las normas de la organización y/o legales pertinentes.
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6. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por sus superiores
(del trabajador).

1.7. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción. 

4. TERMINO DE EJECUCIÓN

Si el trabajador resulta sancionado disciplinariamente la sanción impuesta deberá aplicarse 
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión y en el 
evento de que dicha sanción sea diferente a la terminación unilateral del contrato, la cual de ser 
la decisión para aplicar tendrá efectos inmediatos. 

La empresa dispone que el proceso disciplinario debe ser adelantado en un término máximo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la notificación de la comisión de la 
presunta falta al área de Gestión Humana, incluye este término, la apertura del proceso 
disciplinario, la diligencia de descargos, la recopilación de pruebas, la decisión de fondo, y la 
notificación de las decisiones. 

Suspensión del proceso disciplinario: En todo caso, el proceso disciplinario puede ser 
suspendido, mediante decisión motivada por el titular de la potestad disciplinaria, en los 
siguientes eventos: 

a. Solicitud de parte para recaudar y valorar pruebas adicionales

b. Imposibilidad de adelantar el proceso disciplinario por enfermedad que genere 
incapacidad al trabajador o por licencias de calamidad, licencia de luto, licencia 
de maternidad

c. Necesidad de escuchar a otros trabajadaores involucrados en la presunta falta o 
incumplimiento

La suspensión del proceso disciplinario implica la suspensión del término para adelantar el 
proceso disciplinario, acorde a las condiciones de cada evento, así: 

• Para el literal a, y c la suspensión no podrá ser superior a 30 días calendario

• Para el Literal b, hasta el día siguiente de superado el hecho que dio origen a la 
suspensión

5. DESACUERDO CON LA DECISIÓN

En los casos de desacuerdo del trabajador con la decisión tomada por la empresa, podrá acudir 
a la jurisdicción ordinaria y así se le hará saber tanto en la comunicación por medio de la cual se 
le informe la imposición de la sanción disciplinaria como en la terminación unilateral del contrato 
de trabajo con justa causa. 

No se establece Recursos contra las decisiones del empleador, habida cuenta que las mismas 
son adoptadas por la gerencia. 

Contra esta decisión no procede ningún recurso, y se deberá ejecutar la medida a que haya 
lugar. 
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En caso de que el trabajador siga en desacuerdo con la decisión, se debe dejar constancia que 
puede acudir a la jurisdicción ordinaria laboral. 

6. ACCIONES CONTINGENTES

Si el trabajador no se presenta a la diligencia de descargos, se le notificará la decisión 
disciplinaria o despido del trabajo por escrito en forma personal si es posible o mediante correo 
certificado enviado a la dirección suministrada por el trabajador en la hoja de vida o la última 
registrada por el trabajador en la empresa, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
decisión. 

En los casos en que la sanción corresponda a la terminación del contrato y al momento de la 
notificación personal el trabajador se niegue a firmar el escrito, el director de Gestión Humana o 
el director o jefe que esté realizando la notificación procederá a dejar constancia en el 
comunicado y solicitará la firma de un testigo. 

ARTICULO 98. —  No producirá efecto alguno la sanción disciplinaría impuesta con violación del 
trámite señalado en el anterior artículo (artículo 115, C.S.T.). 

CAPITULO XXI 
RECLAMOS:  

PERSONAS ANTE QUIENES DEBEN PRESENTARSE Y SU TRAMITACIÓN 

ARTÍCULO  99 - El personal de COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRAFICOS S.A.S.- 
CORDITRAFICOS S.A.S. deberá presentar sus reclamos distintos a sanciones y despidos ante 
Gerente General y/o Dir. Talento Humano, y si no fuere atendido por éste, o no se conformara 
con la decisión, podrá insistir en su reclamo ante quien tenga la inmediata jerarquía en orden 
ascendente sobre la persona ante quien primero se formuló el reclamo; los reclamos serán 
resueltos dentro de un tiempo razonable entendida su naturaleza, pero la decisión de este último 
será definitiva, quien resolverá en justicia y equidad. 

ARTÍCULO 100- Se deja claramente establecido que para efectos de los reclamos a que se 
refiere el artículo anterior, el trabajador o trabajadores pueden asesorarse del sindicato 
respectivo, si lo hubiere. 

CAPÍTULO XXII 
MECANISMO DE PREVENCION DEL ACOSO LABORAL Y PROCEDIMIENTO INTERNO DE 

SOLUCION 

En cumplimiento a lo ordenado por la ley 1010 de 2006 más conocida como ley de Acoso Laboral, 
artículo 9º, la empresa luego de socializar el proyecto de adaptación del Reglamento Interno de 
Trabajo (R.I.T) en su comunidad laboral dispone: 

ARTÍCULO. 101 - Entiéndase adaptada al R.I.T. vigente en la empresa toda la normatividad 
aplicable dispuesta por la ley 1010 de 2006 y en consecuencia toda conducta repetida e 
intencional tendiente a generar cualquier tipo de acoso laboral en los términos de ley y que antes 
de su vigencia tuviese una regulación diferente, se entenderá que luego de la aprobación del 
presente capítulo se continuará tramitando en los términos de la ley. 

ARTÍCULO. 102 - Se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, 
ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico 
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inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, 
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o 
inducir la renuncia de este. 

ARTÍCULO. 103- El acoso laboral puede darse, entre otras, bajo las siguientes modalidades 
generales: 

1. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la libertad física o 
sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión verbal 
injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen 
nombre de quienes participen en una relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento 
tendiente a menoscabar la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo 
de tipo laboral. 

2. Persecución laboral: Toda conducta cuyas características de reiteración o evidente 
arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, 
mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que 
puedan producir desmotivación laboral. 

3. Discriminación laboral: Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar 
o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o que carezca de toda razón 
desde el punto de vista laboral. 

4. Entorpecimiento laboral: Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o 
hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen 
acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los 
insumos, documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el 
ocultamiento de correspondencia o mensajes electrónicos. 

5. Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador. 

6. Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y la seguridad 
del trabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de protección y seguridad para el trabajador. 

Se entenderá la existencia de alguna de estas modalidades, en los eventos en que se incurra en 
una o varias de las conductas previstas en los artículos 3 a 7 de la ley 1010/2006. 

Pueden ser sujetos activos o autores del acoso laboral: Las personas que se desempeñen en 
cualquier posición de dirección y mando en y las que se desempeñen como trabajadores. 

Son sujetos pasivos o víctimas del acoso laboral: Los trabajadores vinculados a la empresa 
CORDITRAFICOS S.A.S, y los jefes inmediatos cuando el acoso provenga de sus subalternos. 
Son sujetos participes del acoso laboral: La persona natural que promueva, induzca o favorezca 
el acoso laboral y la que omita cumplir los requerimientos o amonestaciones que se prefieran por 
los inspectores de Trabajo en los términos de la presente Ley. 

ARTÍCULO 104. CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE ACOSO LABORAL. Se presumirá que 
hay acoso laboral si se acredita la ocurrencia repetida y pública de cualquiera de las siguientes 
conductas:  

a) Los actos de agresión física, independientemente de sus consecuencias; 
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b) Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre la persona, con utilización de palabras 
soeces o con alusión a la raza, el género, el origen familiar o nacional, la preferencia política o el 
estatus social; 

c) Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en 
presencia de los compañeros de trabajo; 

d) Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de 
trabajo; 

e) Las múltiples denuncias disciplinarias de cualquiera de los sujetos activos del acoso, 
cuya temeridad quede demostrada por el resultado de los respectivos procesos disciplinarios; 

f) La descalificación humillante y en presencia de los compañeros de trabajo de las 
propuestas u opiniones de trabajo; 

g) las burlas sobre la apariencia física o la forma de vestir, formuladas en público; 

h) La alusión pública a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona; 

i) La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las 
exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor encomendada y 
el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor contratada sin ningún fundamento objetivo 
referente a la necesidad técnica de la empresa; 

j) La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral contratada o 
legalmente establecida, los cambios sorpresivos del turno laboral y la exigencia permanente de 
laborar en dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo en las necesidades de la 
empresa, o en forma discriminatoria respecto a los demás trabajadores o empleados; 

k) El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al 
otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes laborales; 

l) La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para 
el cumplimiento de la labor;  

m) La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, 
licencias ordinarias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias o 
convencionales para pedirlos; 

n) El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, 
ofensivo o intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social. 

En los demás casos no enumerados en este artículo, la autoridad competente valorará, según 
las circunstancias del caso y la gravedad de las conductas denunciadas, la ocurrencia del acoso 
laboral descrito en el artículo 2 de la Ley 1010 de 2006. 

Excepcionalmente un sólo acto hostil bastará para acreditar el acoso laboral. La autoridad 
competente apreciará tal circunstancia, según la gravedad de la conducta denunciada y su 
capacidad de ofender por sí sola la dignidad humana, la vida e integridad física, la libertad sexual 
y demás derechos fundamentales. 
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Cuando las conductas descritas en este artículo tengan ocurrencias en privado, deberán ser 
demostradas por los medios de prueba reconocidos en la ley procesal civil. 

ARTÍCULO 105 - CAMPO DE APLICACIÓN: El presente capítulo solamente se aplica a aquellas 
personas con las cuales la empresa tiene contrato de trabajo en cualquiera de sus modalidades. 
Por lo tanto, no se aplica a trabajadores o empleados de contratistas, proveedores, visitantes de 
la empresa o aprendices.  

ARTÍCULO 106 - Conductas que no constituyen acoso laboral. No constituyen acoso laboral 
bajo ninguna de sus modalidades: 

a. Las exigencias y órdenes, necesarias para mantener la disciplina  
b. Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que legalmente 

corresponde a los superiores jerárquicos sobre sus subalternos. 
c. La formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral o lealtad 

empresarial e institucional.  
d. La formulación de circulares o memorandos de servicio encaminados a solicitar 

exigencias técnicas o mejorar la eficiencia y la evaluación laborales de 
subalternos conforme a indicadores objetivos y generales de rendimiento. 

e. La solicitud de cumplir deberes extras de colaboración con la empresa o la 
institución, cuando sean necesarios para la continuidad del servicio o para 
solucionar situaciones difíciles en la operación de la empresa o la institución. 

f. Las actuaciones administrativas o gestiones encaminadas a dar por terminado 
el contrato de trabajo, con base en una causa legal o una justa causa, prevista 
en el Código Sustantivo del Trabajo o en la legislación sobre la función pública. 

g. La solicitud de cumplir los deberes de la persona y el ciudadano, de que trata el 
artículo 95 de la Constitución. 

h. La exigencia de cumplir las obligaciones o deberes de que tratan los artículos 55 
á 57 del C.S.T., así como de no incurrir en las prohibiciones de que tratan los 
artículos 59 y 60 del mismo Código. 

i. Las exigencias de cumplir con las estipulaciones contenidas en los reglamentos 
y cláusulas de los contratos de trabajo. 

j. La exigencia de cumplir con las obligaciones, deberes y prohibiciones de que 
trata la legislación disciplinaria aplicable a los servidores públicos. 

Parágrafo. Las exigencias técnicas, los requerimientos de eficiencia y las peticiones de 
colaboración a que se refiere este artículo deberán ser justificados, fundamentados en criterios 
objetivos y no discriminatorios. 

ARTÍCULO 107- En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo anterior, la empresa ha 
previsto los siguientes mecanismos:  

1. Información a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya campañas de 
divulgación preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, 
particularmente en relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las 
circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio. (Artículos 3, 
4, 7, y 8 de la Ley 1010 de 2006) 

2. Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para la 
evaluación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y armonía 
funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la empresa. 

3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores, a fin de: 
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a) Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan vida 
laboral conviviente; 

b) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con 
situaciones empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos y 

c) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros 
hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las personas, señalando las 
recomendaciones correspondientes. 

4. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la empresa para desarrollar 
el propósito previsto en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 108- De acuerdo con lo dispuesto por la ley todo mecanismo o procedimiento que 
tenga que ver con acoso laboral debe cumplir los siguientes requisitos:  

a) Interno, b) confidencial, c) conciliatorio y d) efectivo. 

La empresa podrá conocer una conducta de acoso laboral de dos maneras: De oficio por 
conocimiento directo por parte de cualquiera de las personas que laboran en ella, o por queja de 
quien se sienta que es objeto de tales conductas. 
 
ARTÍCULO 109. CONFORMACIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL. Para los efectos 
relacionados con la búsqueda de solución de las conductas de acoso laboral, se establece el 
siguiente procedimiento interno con el cual se pretende desarrollar las características de 
confidencialidad, efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley para este 
procedimiento: 
 
1. La empresa tendrá un Comité de Convivencia Laboral que estará compuesto por dos (2) 
representantes de los trabajadores. La empresa podrá de acuerdo a su organización interna 
designar un mayor número de representantes, los cuales en todo caso serán iguales en ambas 
partes.  
2. Los integrantes del comité preferiblemente contaran con competencias actitudinales y 
comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, 
reserva en el manejo de información y ética; así mismo habilidades de comunicación asertiva, 
liderazgo y resolución de conflictos. 
3. Los trabajadores erigirán los suyos a través de votación secreta que represente la 
expresión libre, espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante escrutinio público, 
cuyo procedimiento deberá ser adoptado por la empresa e incluirse en la respectiva convocatoria 
de la elección. 
4. El Comité de Convivencia laboral no podrá conformarse con trabajadores a los que se 
les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido víctimas de acoso laboral, en 
los seis (6) meses anteriores a su conformación. 
 
ARTÍCULO 110. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL. El Comité de 
Convivencia Laboral realizará las siguientes funciones: 
 
1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que 
puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.  
2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule 
queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de 
la entidad pública o empresa privada.  
3. Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron 
lugar a la queja.  
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4. Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las 
controversias.  
5. Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y 
promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la 
confidencialidad.  
6. Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, 
verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.  
7. En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las 
recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá 
remitir la queja a la Procuraduría General de la Nación, tratándose del sector público. En el sector 
privado, el Comité informará a la alta dirección de la empresa, cerrará el caso y el trabajador 
puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente.  
8. Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada las 
recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso 
laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del comité de convivencia laboral 
y los informes requeridos por los organismos de control.  
9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de 
Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y salud ocupacional de las 
empresas e instituciones públicas y privadas.  
10. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de 
las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta 
dirección de la entidad pública o empresa privada. 
 
ARTÍCULO 111: ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y FUNCIONES. - El Comité de convivencia 
laboral deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus miembros, un presidente que tendrá las 
siguientes funciones:  
 
1. Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
2. Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma dinámica y eficaz. 
3. Tramitar ante la administración de la entidad pública o empresa privada, las 
recomendaciones aprobadas en el Comité. 
4. Gestionar ante la alta dirección de la entidad pública o empresa privada, los recursos 
requeridos para el funcionamiento del Comité.  
 
ARTÍCULO 112. ELECCIÓN DE SECRETARIO Y FUNCIONES. - El Comité de Convivencia 
Laboral deberá elegir entre sus miembros un secretario, por mutuo acuerdo, quien tendrá las 
siguientes funciones: 
 
1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se describan las 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan. 
2. Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del Comité la convocatoria realizada 
por el presidente a las sesiones ordinarias y extraordinarias, indicando el día, la hora y el lugar 
de la reunión. 
3. Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, con el fin de 
escuchar los hechos que dieron lugar a la misma.  
4. Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin de establecer 
compromisos de convivencia. 
5. Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar por la 
reserva, custodia y confidencialidad de la información. 
6. Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del Comité. 
7. Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el Comité a las diferentes 
dependencias de la entidad pública o empresa privada.  
8. Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes involucradas. 
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9. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de
las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta
dirección de la entidad pública o empresa privada.
10. Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos específicos o
puntuales en los que se planteen situaciones que pudieren tipificar conductas o circunstancias
de acoso laboral.
11. Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para reconstruir, renovar y
mantener incólume las relaciones laborales, manteniendo el principio de la confidencialidad en
los casos que así lo ameritaren.
12. Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la realización y desarrollo de los
mecanismos de prevención, con énfasis en aquellas actividades que promuevan de manera
efectiva la eliminación de situaciones de acoso laboral.
13. Atender las conminaciones preventivas que formularen los Inspectores de Trabajo en
desarrollo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 9º de la Ley 1010 de 2006 y disponer las
medidas que se estimaren pertinentes.
14. Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores.
15. Este comité se conformará y reunirá o cuando las circunstancias lo requieran por haber
temas o casos que ameriten su intervención.
16. Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el comité
en la sesión plena las examinará, escuchando, si a ello hubiere lugar, a las personas
involucradas.
17. Una vez se determinen las circunstancias que dieron lugar a la posible conducta de
acoso laboral; el Comité deberá formular las recomendaciones que estime pertinentes y, en
casos especiales, promoverá entre los involucrados compromisos de convivencia.
18. Si como resultado de la actuación del comité, éste considerare prudente adoptar medidas
disciplinarias, dará traslado de las recomendaciones y sugerencias a los funcionarios o
trabajadores competentes de la empresa, para que adelanten los procedimientos que
correspondan de acuerdo con lo establecido para estos casos en la ley y en el presente
reglamento.
9.19. En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo no impide
o afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral para adelantar las acciones
administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la Ley 1010 de 2006”.

ARTÍCULO113. REUNIONES DEL COMITÉ. - El comité de convivencia laboral se reunirá 
ordinariamente cada tres meses y sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y 
extraordinariamente cuando se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y 
podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. 

ARTÍCULO 114. RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ. - La empresa deberá 
garantizar un espacio físico para las reuniones y demás actividades del Comité de Convivencia 
Laboral, así como para el manejo reservado de la documentación y realizar actividades de 
capacitación para los miembros del Comité sobre resolución de conflictos, comunicación asertiva 
y otros temas considerados prioritarios para el funcionamiento de este. 

ARTÍCULO 115. RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR. - La empresa a través de la 
dependencia responsable de Gestión Humana y el Programa de Salud Ocupacional, debe 
desarrollar las medidas preventivas y correctivas de acoso laboral, con el fin de promover un 
excelente ambiente de convivencia laboral, fomentar relaciones sociales positivas entre todos 
los trabajadores de empresas e instituciones públicas y privadas y respaldar la dignidad e 
integridad de las personas en el trabajo.  

ARTICULO 116. Las acciones derivadas del acoso laboral caducarán en tres (3) años a partir de 
la fecha en que hayan ocurrido las conductas de acuerdo con lo consagrado en la LEY 2209 DE 
2022. 
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CAPITULO XXIII 
LEY DE PROTECCION DE DATOS 

 
ARTÍCULO 117. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (HABEAS DATA). La información 
personal que se suministra como parte de la suscripción y ejecución del presente reglamento y 
que está sometida al régimen de protección de datos personales (habeas Data), será tratada de 
conformidad con la Política de Tratamiento de la Información de CORDITRAFICOS S.A.S. 
 
 

CAPITULO XXIV 
TRABAJO EN CASA 

 
ARTÍCULO 118. Para efectos de la presente Sección, se entenderá por circunstancias 
ocasionales, excepcionales o especiales, aquellas situaciones extraordinarias y no habituales, 
que se estima son superables en el tiempo, atribuibles a hechos externos, extralaborales o 
propios de la órbita del trabajador o del empleador que permiten que el trabajador pueda cumplir 
con la labor contratada en un sitio diferente al lugar habitual de trabajo. 
 
ARTÍCULO 119. Solicitud para la habilitación del trabajo en casa: Ante la ocurrencia de 
circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, la habilitación del trabajo en casa se 
solicitará por parte del trabajador a su empleador, por escrito, en medio físico o digital. 
En ningún caso, la solicitud de habilitación para trabajo en casa efectuada por el trabajador 
generará el derecho a optar por ella. 
 
De igual manera, ante la ocurrencia de circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales, 
el empleador podrá optar por la habilitación de trabajo en casa respecto de uno o varios de sus 
trabajadores, en una o varias dependencias de la empresa. 
 
Parágrafo: La habilitación del trabajo en casa no modifica ni afecta los derechos y garantías 
establecidos en las normas ni las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la 
relación laboral. 
 
ARTÍCULO 120. Procedimiento para la habilitación de trabajo en casa. Previo a la 
implementación del trabajo en casa, el empleador deberá contar con el siguiente procedimiento: 
 
1. Si la solicitud es presentada por el trabajador, deberá remitirse comunicación por escrito al 
empleador de forma física o digital, indicando de manera clara la razón que la motiva, para lo 
cual deberá adjuntar prueba que acredite dicha solicitud. 
 
2. El empleador revisará la procedencia de la causal invocada por el trabajador en un término no 
mayor a cinco (5) días calendario y dará respuesta positiva o negativa al trabajador por escrito 
ya sea de forma física o digital. 
 
3. Además de la existencia de circunstancias excepcionales, especiales u ocasionales, dentro 
de los criterios para tener en cuenta para la habilitación del trabajo en casa están: 
 
3.1. Que la labor pueda ser ejecutada fuera del lugar habitual de trabajo, sin 
perjuicio de la adecuada prestación personal del servicio contratado. 
 
3.2. Que se cuenten con las herramientas requeridas para la habilitación de trabajo en casa; 
 
3.3. Que la habilitación de trabajo en casa no genere una menor productividad del trabajador. 
 
Parágrafo 1. En el evento en el que el trabajador requiera modificar la dirección para desarrollar 
la labor contratada, deberá informar por escrito ya sea en medio físico o digital al empleador para 
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contar con su autorización, quien comunicará de este hecho a la Administradora de Riesgos 
Laborales a la que se encuentre afiliado. 

Parágrafo 2. La habilitación para trabajo en casa podrá surtirse para laborar desde el extranjero, 
para ello el trabajador deberá contar con la autorización expresa del empleador y éste a su vez, 
deberá cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos en el presente reglamento, 
registrando una única dirección y ciudad del país extranjero desde donde se ejecutará la labor 
contratada, la cual debe ser informada por el empleador a la Administradora de Riesgos 
Laborales, así como cualquier modificación a ella. 

Con ocasión de la habilitación el empleador desplegará las acciones necesarias para que el 
trabajador que se encuentre en el exterior esté afiliado y amparado por el Sistema de Seguridad 
Social Integral y pueda gozar de sus beneficios. 

ARTÍCULO 121. Escrito para la habilitación del trabajo en casa. La habilitación de un 
trabajador para desempeñar la labor contratada desde un sitio diferente al lugar habitual de 
trabajo deberá hacerse constar por escrito, mediante comunicación enviada al trabajador, de 
manera física o digital por parte del empleador, y conservar la prueba de ello. Dicha comunicación 
debe contener por lo menos lo siguiente: 

1. La descripción breve de la situación ocasional, excepcional o especial que permite otorgar la
habilitación de trabajo en casa.

2. El término de la habilitación del trabajo en casa, el cual deberá cumplir con lo dispuesto en el
artículo 7 de la Ley 2088 de 2021.

3. Las funciones que debe desarrollar el trabajador durante la habilitación de trabajo en casa, sin
modificar la naturaleza del contrato laboral y las condiciones pactadas para la ejecución de este.

4. Los medios de comunicación a través de los cuales el empleador y el trabajador podrán
informar cualquier novedad.

5. Los canales de denuncia y queja para presentar inquietudes o reclamos por violación al
derecho de desconexión laboral y/o acoso laboral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
2191 de 2022 y en la Ley 1010 de 2006, respectivamente.

6. La dirección desde la cual se ejecutará la labor contratada, la cual debe ser informada por el
empleador a la Administradora de Riesgos Laborales, así como cualquier modificación a ella.

7. En caso de que el trabajador disponga de sus propios equipos para desarrollar la labor
contratada, debe dejarse constancia del mutuo acuerdo existente para ello.

8. En caso de que los equipos sean suministrados por el empleador, debe señalarse la relación
de equipos, herramientas tecnológicas, instrumentos, equipos, conexiones y programas, así
como las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y el
procedimiento para la entrega y su devolución por parte del trabajador.

9.Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador durante la
habilitación del trabajo en casa.

ARTÍCULO 122. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR EN LO REFERENTE AL TRABAJO EN 
CASA. Durante la habilitación de trabajo en casa COORDINADORA INTERNACIONAL DE 
TRÁFICOS SAS – CORDITRAFICOS tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Previo a la habilitación de trabajo en casa, el empleador deberá comunicar a la Administradora
de Riesgos Laborales sobre la habilitación del trabajo en casa, indicando la dirección desde la
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cual desarrollará la labor contratada, así como cualquier modificación a ella, y el período para el 
cual se otorgó la habilitación, diligenciando el formulario adoptado para tal fin y suministrado por 
la Administradora de Riesgos Laborales. 
 
2. Previo a la habilitación de trabajo en casa, el empleador deberá contar con el procedimiento 
necesario para proteger el derecho a la desconexión laboral. 
 
3. Previo a la habilitación de trabajo en casa, el empleador deberá garantizar el uso adecuado 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a través de capacitaciones. 
 
4. Incluir el trabajo en casa en su metodología para la identificación, evaluación, valoración y 
control de peligros y riesgos de la empresa, adoptando las acciones necesarias según su Plan 
de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
5. Dar a conocer a los trabajadores los mecanismos de comunicación para reportar cualquier 
novedad derivada de la habilitación de trabajo en casa e instruir a los trabajadores sobre el 
reporte de accidentes de trabajo o enfermedad laboral. 
 
6. Realizar las acciones y programas para la protección y respeto de la dignidad humana para la 
habilitación del trabajo en casa, la igualdad de trato en cuanto al acceso a la información, y el 
derecho a la intimidad y privacidad del trabajador. 
 
ARTÍCULO 123. OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR EN CASA EN LO REFERENTE AL 
TRABAJO EN CASA. El trabajador habilitado para trabajar en casa se compromete a: 
 
1. Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrarle al empleador información 
clara, veraz y completa sobre cualquier cambio de su estado de salud que afecte o pueda afectar 
su propia capacidad para trabajar. 
 
2. Participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por la empresa, el Comité 
Paritario de Salud Ocupacional, o el Vigía Ocupacional correspondiente. 
 
3. Reportar accidentes de trabajo, incidentes, e incapacidades, y en general cumplir con todas 
las obligaciones establecidas en el artículo 22 del Decreto 1295 de 1994 y atender las 
recomendaciones del empleador y la Administradora de Riesgos Laborales, 
 
4. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad en 
el Trabajo de la empresa. 
 
5. Utilizar los elementos de protección personal y participar en los programas y actividades de 
promoción y prevención. 
 
6. Atender las instrucciones respecto de seguridad informática, efectuadas por el empleador. 
 
7. Suministrar al empleador de manera previa, con no menos de cinco (5) días de antelación, los 
cambios de domicilio que tenga contemplados hacer, de manera expresa, clara, veraz y 
completa. Así mismo, proporcionar la nueva dirección de su domicilio y mantener el sitio 
acordado para ejecutar la labor contratada. 
 
ARTÍCULO 124. COMPENSACIÓN POR EL USO DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO DE 
PROPIEDAD DEL TRABAJADOR. El empleador y el trabajador podrán, de mutuo acuerdo 
pactar el valor mensual de compensación por el uso de herramientas de trabajo de propiedad del 
trabajador. 
 
ARTÍCULO 125. ALTERNANCIA. COORDINADORA INTERNACIONAL DE TRÁFICOS SAS – 
CORDITRAFICOS en calidad de empleador podrá determinar que la habilitación de trabajo en 
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casa se desarrolle bajo el modelo de la alternancia, esto es, que el desarrollo de la labor 
contratada se efectúe unos días de la semana de manera presencial y otros días, a través de la 
habilitación de trabajo en casa. 

En ningún caso la modalidad de alternancia dará lugar a una remuneración adicional. 

ARTÍCULO 126. TERMINACIÓN DE LA HABILITACIÓN DE TRABAJO EN CASA. Vencido el 
término de la habilitación del trabajo en casa, de manera inmediata, el empleador deberá informar 
al trabajador a través de los medios de comunicación señalados en el escrito para la habilitación, 
sobre la terminación y el retorno al lugar de trabajo habitual. 

ARTÍCULO 127. PROGRAMAS DE BIENESTAR. Durante la habilitación del trabajo en casa, los 
trabajadores seguirán gozando de los programas de bienestar existentes. COORDINADORA 
INTERNACIONAL DE TRÁFICOS SAS – CORDITRAFICOS deberá adelantar las acciones que 
correspondan para que los trabajadores puedan hacer uso de estos programas de manera virtual, 
presencial o de manera híbrida. 

CAPITULO XXV 
PUBLICACIONES 

ARTÍCULO 128. Dentro de los quince (15) días siguientes al de la publicación del presente 
reglamento en todas las sedes de trabajo de CORDITRAFICOS S.A.S. los trabajadores podrán 
objetar el contenido del presente Reglamento, dirigiéndose directamente al empleador para que 
hiciere las correcciones o ajustes que fueran pertinentes o al Inspector de Trabajo para el mismo 
efecto en caso de no existir acuerdo. La empleadora publicará en cartelera de la empresa el 
Reglamento Interno y en la misma fecha informará a los trabajadores, mediante circular interna, 
del contenido de este, fecha desde la cual entrará en aplicación. 

CAPÍTULO XXVI 
VIGENCIA 

ARTÍCULO 129. El presente Reglamento entrará a regir una vez efectuada su publicación hecha 
en la forma prescrita en el artículo anterior de este Reglamento (Artículo 17, Ley 1429 de 2010). 

CAPITULO XXVII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 130. Desde la fecha que entra en vigor este reglamento, quedan sin efecto las 
disposiciones del reglamento que antes de esta fecha haya tenido la empresa. 

CAPITULO XXVIII 
CLAUSULAS INEFICACES 

ARTÍCULO 131. No producirá ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 
condiciones el trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, 
pactos, convenciones colectivas o fallos arbítrales los cuales sustituyen las disposiciones del 
reglamento en cuanto fueren más favorables al trabajador (artículo 109, CST). 

HERNAN BOTERO MERINO 
Representante Legal  
CORDITRAFICOS S.A.S. 




